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PARTE   OFI C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E  MINISTROS.

SS.' MM.'y íléál FamiHácBntmúáfl'8Mnd é̂4ad
®®-so>impertante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

 REAL ÓRDEN.  !
;sv Ilhnúi Srí: •'En vls^ a e fé x p p ^  
acción general con motivó de una instancia dé I). Jeróni
mo Antón Ramírez, en la que solicita que para evitar di
laciones y perjuicios que pueden ocurrir, y para fijar la 
verdadera inteligencia de la ley del Notariado, interpreta
da dé diferentes modbs en lo relativo á la fe del CoiiíoéP 
miento de los otorgantes, se resuelva', domo medida de! ea? 
rácter general, que sin perjuicio de la obligación impuesta 
á le/s .Notariossdesdar fe de una manera concreta del ’co- 
po Jimientode losotorgantes, puedasubsanársesu omisión 
poí iiiiédio dé acta que por sí y ante sí autorie&el propio 
NótáríÓ, refiriéndose al instriimento dê  qüe ' ¿é ^átó  
retrotayéndose á la fecha de su otorgamiento: ; , /Í "

Considerando que» según el art. 73 del reglamento del 
Notariado, rio es preciso que el Notario dé fe en cada cláu
sula de las estipulaciones ó circunstancias, que según las 
leyes éxijáír ése requisito, sihb ‘ qúebastaba^haber dicha 
expresión al final de la escritura,' me,dianta la'fórinnía‘qué 
el mismo reglamento indica ú otra parecida: >. v ¿

Considerando que si el Notario afirma de ttn mddo Ca
tegórico que conoce álos otorgantes y da fe al finardel ins
trumento de todo lo contenido en el mismo/se han cum
plido las dispósícióñes dél art/23 dé la 'íéf%éV$bÍ^iSdQ_ y 
del 73 de su reglamento, y no hay motivo para negar su 
inséripcíómen los Registros déla propiedad: '

; j1}Considerando que en el casó de que en absoluto éé hu
biese omitido dar fe del conocimiento de los otorgante^, 
biéú'pórqúe no se hubiere á ñ r ih a d h ^  
to^ó porque se hubiere hecho; en términos tales que pu
diera dudarse de que- apareciese cumplido dicho réqitíikb- 
to, puede ¿ÜbsaCársé’ esá/fajta por úaédio de acta notaríal 
autorizada por el propio'Notarioj con referencia á la es
critura principal, ya íqitte? a l ^ ü ¿ o ! p r e i i  
los preceptos de la ley 6seevitan a los p a r t ió ^  
lestias y dispendios de una nueva escritura; r 
! ,i ’ S. M. el R ey (Q. D. GL), de donfóirmifia® : infor
mado por el Consejo de Estado, en plenoV y?lo propuesto 

. petfV. í.yseha servido^acordar: -
I r  v Qué'p»árá lós éíáKtó& de la láééripp&ri’ eh }éí!Régtfc 

tro1 de la propiedad,basta, con arreglo al art.‘73 del re- 
/ glaménttí del Notariado, que el Notarió dé fe dé todo lo 

contenido fen' éf ̂ documento para entender que la da em
presa del conocimiento de los otorgantes, cuándo en el 
Me^pó del docíííriéhtó’H'a aisé^urado quéios conocer 

Y 2.° Que el defecto que iiace de no haber dado fe del 
conocimiento de los otegántes en la indicada ú otra for
ma semejante, puede sübsanarsh 
la qiíe él mismo Notarioqueiautorizcrla escritura défec- 
tuoéá dé fe de q u e ‘‘ tiém̂ pd Sehfr ótórgá- 
miento. . , . , ( , .

De Real orden lo digo* A Y. I. para su conocimiento y 
afectos oportunos. Dios guardé á Y. I. muchos ‘áñós: Má- 
drid 13 de Julio de 1883.

ROMERO Y GIRÓN, 
limo. tSr. Director general de los Registros civil y de la 

Propiedad y del Notariado,

RELACIÓN DE LOS JUECES MUNICIPALES NOMBRADOS CON 
ARREGLO AL REAL DECRETO DE 2  DE JUNIO ÚLTIMO Y DE  SUS 
MÉRITOS Y SERVICIOS, PUBLICADA EN CUMPLIMIENTO. DEL AR
TÍCULO 3 .º  DEL MISMO, SEGÚN LAS COPIAS CERTIFICADAS 
REMITIDAS HASTA LA FECHA POR LOS PRESIDENTES DE LAS 

AUDIENCIAS ( I ) 1. ’ ‘

 AUDIENCIA DE VALENCIA.
 V a le c i a .

DISTRITO DE SERRANOS.

Méritos y  servicios de D. Tomás Sebastián y Badí a .
a Es Liéeñciádo en Déreéhó civil y canónicodeéde 13 dé JÚáiÓ 

de 1872, habiéndose incorporado al ilustre Colegié de Abogado^ 
de Yalenci%el^deAgostoidei i^smo/.aiñqi^v^r-í^Ai;: \iu 

, Ha ejercido la Abogacía desde 9 de dicho mes y año hasta 
l£ fechpt* que continúa ejerciendo dicha profesión! _. ..
. Ha «sido Jufz municipal del distrito del Mjar,de Valencia dq^ 

ranté él bienio de 1875 á 1877, y del distrito de Serranos du
rante los dos bienios de 1877 á 1879 y desde 1879 á 1881. s

DuráhW'éi tíémpé qué ha sido Juez municípál Aá dééernpe- 
ñado interinamente varias temporadas los Juzgados de prime
ra instancia de los distritos del Mar y de Serranos.

DISTRITO. DEL MERCADO. ¿ ;.....................

M érito s  y  S erv ic io s  d e  D. Elias Ros y Andrés.
Es Abqgadp de^e, Í870, é  incorporado al ilustre Colegio, de 

4 js ^ f (úégo |a jproifjesi^n^gan¿tó:.lá;euota 
dbsignáda por el .gremíp 4el Oolegip, po^suMdio induírtrial, 
desde l.* de ÍÚlib de 1873 has^á el díade la fechaj en queF%pa7 
rece comprendido para el próximo año económico en la, clase 
sexta dé las diez que contiene k  clasificación.

Ha sido Fiscal múníéipaít suplente por espacio de ocho me
ses, y Juez municipal del Distrito del Mar durame el bienio de 
Í87& á 1874, y del distrito de Serranos desde 1881 ¿1883.

DISTRITO DE SAN VICENTE.

Méritos y servicios de D. Mariano Rubio é Ignacio.
Es Abogado desde el % de Diciembre de 1874, ejerciendo la 

profesión desde dicho año, dedicándose al despacho dé negocios 
de ppbrfs qn los düs primeros años económicos, con la clasifi
cación aprobada en los posteriores por el gremio para el pago 
le}ía 'cpp|?||uqíón los xpjsmos. Ha sido Fiscal municipahsMr 
píente del distrito del Mercado durante cuatro meses en el año 
de 1876.

Ha sido Rromotor fiscal sustituto del Juzgado de prime/é 
instancia áél distrito del Mar en el mismo año, cargo que re? 
nunció en Agosto de 188Í, habiendo desempeñado la Promoto- 
ría durante este período 107 días por diferentes ausencias y 
enfermedades del propietario.

Es Abogado de Beneficencia de la provincia desde 1878.
Fué nombrado Juez municipal del distrito de San Vicente 

para el bienio de 1881 á 1883, cargo que viene desempeñando, y 
cpmo tal ha despachado interinamente el Juzgado dé prithera 
instancia en distintas épocas.

 ̂ DISTRITO DEL MAR. *. . . . .  .«. \
Méritos y servicios de D. Nicolás Robredo y Royo.

H Es Licenciadb énf Jurisprudencia desdé %1 de Agosto dé 1857; 
ingresó éh el ilús ttó Óolégió de Abogados de Valencia en 17 de 
Octubre de!mismo año, comenzando á ejercer su profesión en 
estaf ciudad: desde 1.° de Enero del siguiente, y la ha ejercido 
durante 17 ¿ños y seis meses:

Ha sido Juez municipal del, distrito del Mercado desdé 1& 
de Mayo de 1869 hasta 1.® de Agosto de 1879, desempeñando 
interinamente el Juzgado de primera instancia eñ varias 
épocas. ' ■

AUDIENCIA DE BARCELONA.
DISTRITO DE PALACIO. » -

Méritos y servicios de D. Francisco de P. Puig y Torres.
Es Abogado; se incorporó ai Colegio de Barcelona en 4 de 

Octubre de 1869, y viene ejerciendo la profesión desde 1* de 
Julio de 1870. .

Desempeñó el cargo de Fiscal municipal del distríto del 
Pino desde ^5 dé Setiembre de 1874 hasta 31 de Julio, de ̂ 877.

 ̂ (♦) Véase la GUcsta de ayer.

Ha sido Catedrático’ auxiliar de la Universidad literaria de 
aquella ciudad en la asignatura de Nociones de Derecho eivil, 
mercantil y penal.

DISTRITO DEL PINO.

Méritos y servicios de D. Francisco de P. Forns y Cruells. 
Es Abogado; se incorporó,al Colegio de Barcelona en 9 de 

Diciembre de 1874, desde cuya fecha ejerce su profesión.
., Ha servido en comisión el Juzgado de primera instancia del 

distrito de San Pedro el año 1866. Ha sido suplente primero de 
Juez de paz del mismo distrito.
ot Ha df áémpéñado intérihaniente él Juzgado de paz del de 
San Béltrán.

Eu 13 de Diciembre de 1867 fué hombrado Juez de paz del 
distrito de San Pedro.
t En 15 de Junio de 1881 fué nombrado Juez municipal de 

(gracia, cuyo cargo desepppeña actualmente.

DISTRITO DE SAN BELTRÁN.

Méritos y servicios de D. José María Rufat y Obiols.
És Abogado desde 1871’ y se incorporó al Colegio de Barce

lona en % de Agosto del mismo año, desdé cuya fecha viene 
desempeñando la profesión.

En 20 de Agosto de 1875 fué nombrado Juez municipal su** 
píente del distrito de Palacio:de dicha ciudad.

v En 15 de Junio de 1881 j fué hombrado Juez municipal del 
distrito de San Beltrán, cuyo cargo sigue desempeñando.

DISTRITO DE SAN PEDRO.

Méritos y servio ios de D. Luis Mata y Fontcuberta.
Es Abogado; se incorporó al Colegio en 30 de Mayo de 1871r 

desde cuya fecha ejerce lá profesión.
r‘ Bta sido Juez municipal de Sarriá en los bienios de 1872 
á 1874, y dé 1874 á 1876» *

En 7 de Julio de 1877 fué nombrado Abogado fiscal susti
tuto de la Audiencia territorial de aquella capital, cuyo cargó 
desempeñó basta 12 de julio de 1880, en que renunció, 
i; En,i!5 de Junio de 188,1 fué nombrado Juez municipal del 
distrito de San Pedro, que desempeña actualmente,

1 1 AUDIENCIA DE ZARAGOZA.
Zaragoza.

DISTRITO DEL PILAR.

Méritos y servicios de D. Joaquín Rodríguez y Beriz.
• Es Licenciado en Derecho civil y canónico desde 16 de Oc
tubre dé 4873. *
r Ha ejercido la profesión, en el Juzgado de primera instancia 

dé Villacarriédo desde 1.° de Julio de 1875 hasta 30 de Mayo 
de 1877, y desde l .# de Julio del propio año viene y continúa 
ejerciéndola sin interrupción hasta la fecha en los Tribunales
4 ® zm m & :l ü oh c í , . v . -

Jla sido Promotor fiscal su Juzgado de Villaea-
rriedo, ejerciendo dicho cargó én todas las ausencias, enferme
dades y vacantes desdé eí 17 de Noviembre de 1875 hasta 9 de 

| 'tiiéiiíiáb^dé'-ÍS^véh iqub^ehunciÓ.
Ha si'd'o Juez municipal süpleiíte-del distrito de San Pablo 

dúránté el bienio judicial dé 1877 á 1879 y desde 1879 á 1884» 
desémpéñahdo en varias ócasiónes el Juzgado municipal, y alt- 
guna vez el de primera instancia. : .
/ En>23;de Marzo de 1880,jfué' nombrado Juez municipal en 
.propiedad del distrito del Pilar de dicha capital, y reelegido 
nuevamente en el bienio de 1881 á 1883» habiendo desempeñado 
el Juzgado de primera instancia en varias épocas.

 DISTRITO DE SAN PABLO.

Méritos y servicios de D. Feliciano Ximenez Zenerbe y Biec.
Se le expidió el titulo de Licenciado en Jurisprudencia 

en 21 de Julio de 1851/ 1 r J ;i
Ha sido sustituto de Ja cátedra de Geografía é Historia en 

aquella Universidad, desempeñándola desde 1853 á 4854.
/  V' En 30 de Julio de 1858 recibió él grado de Doctor en Juris

prudencia. v ‘ ° ‘ „
En 22 db Marzo dé 1861 fue'hombrado sustituto Úe la cáte

dra de Geégrafía y Estadística comercial, Economía política y 
Legislación mercantil industrial de los estudios de aplicación 

k del Instituto provincial de Zaragoza.
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Fué nombrado Vocal en el Tribunal de oposiciones á una 
plaza de auxiliar de Derecho, cargo que renunció.

Fue Juez de paz del distrito del Pilar en el bienio de 1863 
i  1865, desempeñando varias veces durante el mismo el Juz- 

gado de primera instancia.
Desde el 28 de Mayo á 7 de Julio d 31856 aímó,éncomisión, 

«1 Juzgado de primera instancia de Pina, y desde el 13 de dicho 
mes al 3 de Agosto siguiente el de Ateca, y también los de los 
distritos de San Pablo y de Hacienda de aquella ciudad desde 
%9 de Julio á 3 de Agosto de 1887.

Ha sido Magistrado suplente fié aquella Audiencia»
Ingresó en el ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza 

en 28 da Julio de 4851, desde cuya fecha á 1882 ha ejercido la 
profesión.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado-cuenta al R ey (Q. D. O.) del ex

pediente instruido en esa Dirección general con motivo j 
de la consulta hecha por el Administrador de contribu- : 
ciones y rentas de la provincia de Ciudad Real acerca 
de si debe exigirse el uso del Timbre en los. documentos, 
que, otorgados en el extranjero con todas las solemnida
des.: propias de-los países dei que proceden*1 -hayandífcpro- 1 
dueir electos en España.

En su vista:
Considerando que aun cuun^o ep la ley vigente del 

Timbre no exista precepto expreso que resuelva esta duda, 
algunos casos previstos eia ella, los fundamentos deí im 
puesto y disposiciones que guardhñ' relación coii la con
sulta ofrecen base cierta para su resolución:

Considerando que (la ley del Timbre no atiende sólo j 
á la naturaleza y solemnidades do los documentos sujetos ' 
á  dicho impuesto, sino muy principalmente á los efectos 
que han de producir, bajo cuyo concepto, si los proceden
tes áel extranjero, cuando van á surtir efecto en España, 
se hallan en igual caso que los otorgados dentro de sus 
dóminioá, igual debe ser la obligación de usar ¡en1 unós y ) 
otros el timbre que según su naturaleza y Clase les óóí- 
rresponda:

Considerando que esta doctrina se halla confirmada 
por el art. 111 de la ley del Timbre, por el que se exige el 
reintegro de los documentos de giro librados en el extran
jero antes de que sean negociados, aceptados ó pagados, 
sha cuyo requisito no producen efecto en juicio:

Considerando, por otra parte, que si por lo que se ré- 
fiéré al Estatuto personal en materia de impuestos, los 
extranjeros vienen obligados al pago de todos los ordina
rios, como se declaró por Reales órdenes de 6 de Agosto 
de 1874 y 18, de Junio de 1875, en lo que afecta al Esta
tuto formal que participa, del primero por Ia relación en
tre las personas y las cosas á que los actos se refieren, no 
íhuy razpn de diferencia para establecer una excepción á 
su favor, tratándose, como se trata,:do,un impuesto de ca
rácter ordinario y permanente;

Considerando que si los documentos otorgados* en las 
Provincias Vascongadas, que gozan de uña excepción ex- 
j^eamentu consignada en la ley, deben ser reintegrados 
con el timbre correspondiente cuandó van á producir 
efecto fuera de su demarcación, $erí& pogstituir un privi
legio odioso para Iqs súbditos nacionales eximir del rein
tegro á los documentos extranjeros cúando hayan de sur
tir efectos en España;

Y Cdnsiderandoique si en; los Tratados- internacionales 
se restablecen reglas especiales sobre la materia, á ellas y 
no á las generales de la ley debe atenderse pára la resor 
lUcién del caso consultado, por ser aquellos contrato^ bi
laterales á cuyo cumplimiento vienen obligadas las nacio
nes que los celebran;

S. M., conformándose con lo propuesto por ééa Dire&- 
ción.general y lo iuformado por la de lo Contencioso; sé 
ha servido declarar que los documeütos otorgados en el 
extranjero, aun cuando estén revestidos de todas las so
lemnidades establecidas por las leyes del país en que lo 
fueron, vienen obligados al reintegro del timbre corres
pondiente cuando hayan de surtir efecto m  España, sin 
perjuicio de lo establecido sobre el particular en, los Tra- . 
tados celebrados con las naciones de que procedan.

De Real orden lo digo á Vf. W  paré su inteligencia y 
éfectos oportunos. Dios guarde á Vi E. muchos años. Ma
drid 13 de Junio de 1883. . !

/! CÜESÍA. ¿
Sr. Director general de Rentas Estancadas.

MINISTERI O DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Vista la instancia y proyecto presentados 
por D. Antonio Zaldívar en solicitud de autorización para 
construir, una casa de baños permanente en la playa del 
Sardinero^ en el trozo comprendido entre la iglesia de San 
Roque y la punta del Lobo:

Vistos los favorables informes del Ayuntamiento de 
Santander, del Comandante de Marina, Junta provincial 

i  de Sanidad, Capitanía general de Burgos, Ingeniero de 
Santander, Gobernador civil de la misma provincia, Mi
nisterio de Marina y Sección 4.a déla Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos; S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido otorgar á D. Antonio Zaldívar la concesión que 
tiene solicitada siempre que se sujete a las condiciones si
guientes:

1 /  Las obras se realizarán con arreglo al proyecto pre
sentado y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la pro
vincia, quien antes de dar principio á los trabajos de
berá hacer el deslinde del trozo de playa que ha de uti
lizar el concesionario y  el replanteo general del edificio 
que ha de levantarse en aquel terreno. Al terminar los 
trabajos el dicho funcionario extenderá asimismo unfaeta 
cea las formalidades prescritas para la recepción de obras, 
que acredite haberlas ejecutado con arreglo al proyecto 
presentado.

I 'Las obras habrán de empezarse dentro del término 
! dé cuatro meses, á contar desdóla fecha de la ¡Real:or

den de concesión, debiendo darlas por terminadas en el 
: plaa© dar: W r . o o n t a d o  desác la misma fecha. -

3.a Si el Gobierno en cualquier tiempo necesitase dis
poner para obras de utilidad pública dé la playa cuyo 
aprovechamiento4 sé interesa en las presen-tés! cbndibiófíés; 
estará óbljgádo é l cqncésionaríó á desocuparía, deíublieñ- 
do las obras; per© con derecho á ser indemnizado deí valor 
material de ellos, según previene el art. 50 de la ley v i
gente de Puertos.

4.a Esta autorización se entiende fiécfha sin perjuicio 
de tercero, salvo el derecho de propiedad particular y con

( sujeción á la legislación vigente, • de modo que el aprove
chamiento que s e  concede habrá de ser sin perjuicio de 
las servidumbres á que se refieren los- artículo» 7i* jr si
guientes de la ley de Puertos. - ;

5.a El concesionario deberá- depositar en lá Caja su
cursal de Depósitos dé Safítander, añtes áer dár príhdfpio 
á las obras, lacantidadde 100 petetósq f  rí óupi|ililníéíit^ 
de esta obligación se justificará con la préteñtáóíóii del 
resguardo al Ingeniero Jéfo. Esta cantidad sera devuelta" 
cuando" acredite hah.er. ejecutado' obra» por,valprqde la 
tercera parte del presupuesto.

6.a Esta conpesimi se considerará<caducada.sieinp$ 
que por el concesionario se falte á cualquiera de las con
diciones anteriores, debiendo entonces cumplirse lo que 
prescribe é l árt. 444 • del • régfomento'-dé '-6*06 ítilib fie 1877 
para la aplicación de la ley general de Obras públicas.

DeReal orden lo digo á V. E. para sil coüóciiñiénió y 
demás efectos. Dios guarde á V. E¡. muchos años. Mar 
drid 26 de Junio de 1883. 1 ( ',r4 i ;

‘ if GAMAZO. ~
Sr. Director general de Qbras páÍDÍicasu

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irecc io n  g en era l d e  B en eficen c ia  y  sa n id a d .
En vista de  un expediente instruido por D. Salvador l ópez 

Orozco, Delegado dé la Beneficencia particular del Reino, sóbf é 
investigación de los bienes de las memorias que para dotes a 
huérfanas fundó en esta Corte Doña Ana María López^esta 
Dirección general ha acordado citar por el presente anuncio ¿ 
los interesados en la fünd&cióh pór el terminó dé 15 días , du- 

| rante el cual tendrán de manifiesto el expediente en lá:!SeóéiÓn 
de -Bsneficeneia de este Ministerio, paraque expongan lo que á 
fu, d<5r;eeho conviniere; pasado-cuyo plazo se continuará ia-trar 
hiitacfóri del mismo.

Madrid 12 de Julio de 1883.=El Director general, Pedro A. 
Torres.

, Dirección general de Correos y  telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real Orden de 8 dei co* 

rriente, la licitación pública para contratar la conducción del ; 
correo entre León y Benavente (Zamora) se verificará por el or
den y detalle siguientes/,! y bajo {las condiciones del pliego que 
á continuación se inserta:

1.a Lar* subastarse* anunciar A' es& lao d»>Ma»ríd y
Bolet ines oficíales, de las provincias de L^ón y Zamora y ¡por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá Lugar simultáneamente 

■ áhte los Góbéthadorés civiles dé León y de Zárin ra y Alcaídédó 
Be n aven te, asisUdos de los^Adrhiriistr aderes de Corréoáfie los 
¡mismos puntos, el día 22 de Agosto próximo, á la urna déla 
tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Auto
ridades.

2;a El tipo ifiáximo paráel remateherá él de 4.300 pesetas 1 
anuales. ‘ 1

i 3.a Para presentarse como licitador será condición precisa ‘ 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos,.en>sus , 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la Subasta lá suma de 43 ) pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el ReaT decreto de 29 de Agosto , 

i de 1870, tó disposiciones vigentes .el día deL^materEstos depó- ’ 
sitos, Concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardó que
dara eu las oficinas del Gobierno civil respe,cíSvó para lá nor
malización de lâ  fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del.servicio, según lo pre- % 
venido en,Real orden circuí arde 24 de Énero de 1860.

,*• Las proposiciohés se harán en pliego cérrado, expre
sándose por letra la cantidad en que' el licitador se compro

mete á prestar el servicio, asi eomo su domnc:K j  íirma.
A este pliego se unirá la carta de pago origina! que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido en la condicié® zmieaor, y 
una certificación expedida por el Alcalde de la del
proponente, en que conste su aptitud legal, bueno conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicioen la subasta sol» tita.

Los licitadores podrán ser representados en h  sub&m por 
persona débidameñté áüterixádaipreviapresent&oion de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta d orante l i  me- 
dia hora anterior á lá fijádá para dár principio al aetop y una

. vez entregados no se podrán*-retirar.-
6.̂  Para extender las -proposiciones se observará o mula 

siguiente:
«D. F. de T., natural de. . . . .f¿verínóide. . .^  ; me- obl igo á

desempeñar la conducción del correo diario á w m lo ó evo ca
rruaje desde León á Benavente y viceversa por ei o o o áo>. . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenida: • ; : diego
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y fti }
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente b# harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para

.lo cuál,en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forme* q m  exter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de * fiambre 
dcl880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente b fie losas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en él acto, y o h ...-x^áo de

verbal áe
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y co:.Kiep¿-.o de la 
subasta, queda siémpré reservada al Miúistério de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate,, teniendo siempre en cuente el mejor sai-vid.© p t-  
blico.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre León y Benavente (Zamora)
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó m  ca

rruaje y diariamente de ida y vuelta desde Leéu á Benavente 
toda la correspondencia y periódicos que le fuer :, a dos, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á ceda pueblo 
del tránsito, recó í̂éAdo los qpic déiállóápartan á o d e s t i 
nos y observando para su recepción y  entrega las prescrip
ciones vigentes.

2.a La distancia de 68 kilómetros que compra r con^  
ducción debe ser recorrida én hueve horas, con ti ;a: apa qúe

júviqrt^eni.las detenciones, que se fijan, coa l oras de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos ’ de la 
tfítóáj' én'el MlñáráHóTiJxróbádo por láDiíeccióp co cuál
pó¡drá;:>teodificarse> ¡por dicho centro según convenga' a! luejcar 
servicio.

3.a roí* los retrasos ó detenciones cuyas causan no sé iústi- 
fiqúeh débidameiíté págará el contratista en pape; d = ::í as la 
de^ feseta&por cafda cnaftp4áhora,y si las falta?, f , astgi ; ¿>tea 
especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previ© ins*- 
téücéión de expedibhte, sé propóhdtá al Gobierno la róséiMÓtí 
del contrato, abonando aquél' loa perjuicios que se órigi 
Estado. . . . ' i  v-

4.a Para el buen desempeño de esta conduce* bn áeberi te
ner el contratista el número suficiente de cabalívríuo mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línesg á juicio 
de los Administradores principales de Correos de León y Zn* 
mora. ’

Si el servició5 sé prélstárá én qíarrüájé, tendrá étiü ahhádé'ü 
capaz para conducir lá correspondencie, indepen M ate dei lu
gar oue, ocupen los viajeros y equipajes, si los lleva* >
~~SA És fcohdléioii inifiépénááblé qúé los cond"e^r^f3 ‘de íá 
eeérespóúdendia 5»epah leer y éscribir. ? 1
. 6.a Será ¡responsable el. contratiste de la conservación,,ei| 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en eme ae con- 
átíteá 'íái ! é¿tfrés]^ñdétítíiá, ^étóévándólá dé lá  humedad y (dé- 
terioro. ¿ - H

Y.a ;La cantidad en, quê  quede contratado este ser ?iei»o se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las Tesorerías de 
HáéiltódáWMód 6 ’ZKxámpti ••
18.a p  contrato cuatro años* contados des#? el dte

que se fije para principiar el servicio al comunicar la aprobar 
cióh supebiór de lá  súbásta.

9.a Tresímesesantesde fiimUfeat dicho ^lazo avisará por ésh 
crito el contratista á la Administración principa;, de Oorréos ^  
se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conocí-.: 
müéntó al centro directilvo, púfedá* prócéderse cóu toda operiuni- 
dad.á nueva subaste; peno sipear causas ajenas i  los propósito» 
de diqho ĉentro. ..no se consiguiera nuevo remate y hubieran.de • 
celébrárse^^aoíoóáás hcitáciohes. él contratista tendrá obiigár 
cion descontinuar su compromiso por espáéio k tres prieséi 
más/bajo el mismo precio y condiciones. Si no re despídif ra á 
pesar.de haber terminado su contrato, se entenderá que sigua 
aékéihpéñSñdólo pór la tácita, quédandó éh eéúfckso r sgái^aÚo 
A-4a#Administradón el derechó« de anunciar la subasteváa! 
seipricio cuandQ ̂ o o^orfono* Los, tres meses devan1¿pifAfr 
ción con que debe hacerse la despedida se empezarán 4 contarj 
pátá tós efectos córreépondientés, deéde cl día én qne' se recifeá 
el aviso en la Efirección¿general, i 

1Q.; Si durante el tiempo de esta contrata necesario 
váríái* en parte la ruta de la linea que se subasfaLsív áh de 
Rúente dél contratista lo^ gastes que esta áltercieíon .
sin derecho á que se le indem®|ee^9®rófii 
ma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ómeno? 
número dé éxpébficíóriés, él Sómerho determinará el áu mérito ó 
rebaja que á prórFafcacorfespoíída. Si lá‘ conducción se' variase 
del.todq, el contratóte dqberá contestar, dentro áel iém.úno^d& 
ÍÓs 15 días siguientes ai en que se le dó aviso de ello, si se ¿víétíS 
á^rítmuar pééstétótó1̂ ! iéítdcio póF 'él úuevó̂ é̂ámiáo, ypéai 
caso negativo el Gobiernolpodrá subastarlo huevaméniteppwo 
si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con un 
mes dé áñticipabióñ, sin qdé ’tenga derecho á indemnización 
álgiíña^-1 ■■

ili^Lasc^en^ionéS deh impuesto dê  los portazgos, poiaaftr 
gós ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo  
adteftftiñadó en el pá¥ráfó düodééiníío del art. 16 del pliego dó 
condiciones generales para el arriendo de* aquéllos de fecha 28 
de Setiembre de 1877 y á âs disposiciones que con posterip  ̂
ridad se dictaren sobre el particular.

42. Después ae rematado el servicio no habrá lugar á recia* 
mamón alguna en el caso desque los datos oficíales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa Ips puntos ex
tremos resulten equivocadós én más ó en menos.^- 

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, ¿e elevará tfk 
contrato á escritura ¡pública, siendo de cuenta del rematante lo» 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el

(Sigue úlapdg* 92.)



Gaceta de Madrid.=Núm. 197 16 Julio de 1885. 91

MINISTERIO R E  SAGIENDA.— D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S >

SEGOCIiDO DI ESTADÍSTICA COMERCIAL.

jíesw r :* las cantidades y  valores ,de los principales artículos exportados 
defs.S'i, comparado con igual mes del de 1 8 8 í ,  y  el de las qm  lo f

de Abril

I EN LOS.TRES PRIMEROS MESES EN LOS TRES PRIMEROS MESES, EN EL MES DE ABRIL EN EL MES DE ABRIL BIFEPJJCIAS ENTRE MIL DE .1882 Y 1883.
'

ARTICULOS.
DEL AÑO 1888. DEL AÑO 1883. DEL AÑO DE 188%. DEL AÑO DE 1883. MÍS EN EL MEg DE ABHXL

DSS 1883.
MBItOá sN KL »2S DI ABUL

91 1883.

Cantidades.
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores

Pesetas.
Gantidades.

Valares.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Gantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.!

Valores.

Pesetas.

. Awii® úomún.. ................ ............
Aguardiente,................................... .
Conservan Alimenticias...................

Kilogramos.
L itros........
Kilogramos. 
Millares.. , .  

'Kilogramos.
V

3.913.667
986.902
811.769

&639.T09
601.086

1.083.618

9.686.447
961.575
850.797

9.008.396
583.959

1.701.594
2.408.078

331.730
n

2.418.901

1.45%,094 
554.713 
13597% 
115 093 
£17,698 

£40 
£.856.946 

57.950 
£8,17%

1.350.447 
365.%lü 
£71.944 

1.323.570 
104 455 

£.£80 
518.588 
14.488 
16.903 

17%.£50 
• £.579 
£8.818 

181.£88 
143.980 
104.%£7 
305.440 

9.7%% 
£.387 

!.6%L680

3.87%.% 18 
4£3.107 
186 317 
83.764 

£13.1£8

1.4%0.840
34.781
31.090
£.099
£.140

71.%96
££0.034
197.00%
63.35%

186.99%
86.768
1£.965
96.04%

3.601.16%
£65.347
37%.634
963.£86
10£.301

34% 585 
8.695 

18.654 
104.950 

856 
53.47% 

%0%.695 
118.%01 
£4.074 

1£1.545 
£6.044 
£.334 

1.440.630

£.4£0.1£4
9

50.345

£.£50.715

100.690
9
9
9
9

1

131.606 99.863

i En tapones........ ..
CtorchíL* * ,, i En planchas y tablas.

( 4N o clasificado. . . . . . .
tp *, ,. i  En rama. . , . . . . . . . . .

262:885
719.17,7,

290
14691.847

3.0£3.178 
346.20o 

%n 56 
t3;m S07

S09.398
691.103

10.995.009

- 9 
9 
9
»

3i.3%9
4.570

£40
936.106
£3.169
9

360.28Í 
2.184 
2.280 ■ 

208.943 
8.793 *
9?< Anís.................... ..

*
I»

309:867.
65.397,

: 77.468 
39 .«38

£13.690
£4.194

53 422 
12 717

9
£.918

• 9
1.751

», » / V Azafrán...................... » 9.638 481.900 7.495 374.750 3.445 9 9 1,346
4.308

78.031
4%.964

£10.930
£8%.915

9
£95

67.300 ‘ 
1.723
9
9

f c o m i w : :
; , f Pimiento molido.. . . .

Almendras.. . . . . . . . .

m
»

23.811
144.254
441.021

9.404
108.191
492.380

15.£97
£14.8%9
661554

. 6.119 
161. í22 
739.891

6.448 
38 4£4 

£98.065 
£39.966 
£74.£8£ 
469.907 

' £3 4%4 
43.£60 

108.11%

■ 0-
3%.87%
9

£4.654
£1.407
9
9

16.3%%
ü

4U „ . v ,,71 \ Avellanas..........
|' ' [l ’ ' ? •' Cacahuet...................

! :" ~**' | Pasas..........................
i No clasificadas..........
,• Limones.............

» 
■ 9 
0 
0 
0

696,921
2:26>4.127
1,693.749

490.649
52.453

418.163
860.368

1.100.937
1S4.109

9.44%

1,£4£.847 
1.853.031 
£;406.555 

350 931 
£33.983

745.': 08 
704.151 

1.564.261 
109.398 

42.118 
5.410.600 

5.942

9-
V

63.344
9

28.779
8Q.Í83

183.898

* 83 
481.080

B ■
Frii*?■•:$ ver- ) Naranjas........ .......... Millares.. . .  

Kilogramos. 
»

848.414 S.%%6.%10 380.700 9 R 1%.070
I de- - -  * , - J Uvas........................ 1.863 WL £l.£19 9 »
I * v No clasificadas.. . . . . 895:357 37%.437 1.£08.569 367.659

2.965.802
26.828

176.236
816
521

66.278
4.800

1.600.961
817.136
874.964
46.541

876.717
699

87.348
923.220

5.721.419

968.663

13.013.856
240.1QQ

10.364.11®
15.929,170
2.408.079

nao qqo

113.318
6.644

£1.7£0

46.956 
853.874 

5:647 
8.70% 
3.%85 
1.484 

f £8.5%% 
133.£91 
44%.314 
£53.734 

6£.1£6 
4£.038 

4%6.6i6 
£.£44 

56.%55 
1.600.033

1.504.846

183.989

4.193.93% 
, 136.300 

3.686!%9 
• &BV&272 

519.£70

!33.6%3
7.5%%

150.893
7ÍIQ

61.707
755.£98
39.%3%
AQ ORQ

£0.305 14.751

33.585
34.367
' ' 9 

9 
9 
9

£00.98%
193.8%0

93.171
9
9
9

£77.76%

31£.530

1.051.334
181.100
885.56%

196.649
95.411

£8.058 
36.%83 
38.68£ 

1%4.666 
5.048.869 

70%, 378 
£67J%99

0 B
1 CTrai'.v,',.-,.-'.(,n. v ■■-,.».... . » .• . .

í Alpiste........................
Unidades... 
Kilogramos.

18.771
83.734

£.496.431
£1.771

££.748
103.483

878
1£9.173

9
9

98.876
J|

| , |Arroz.............. .. 133.436 
105.788 
148.7.66 

, 14319.889:
1.248.826 

11.005.105 
■ 1,396.466

467.818
418617
699.769

88.027
339.131
520.080

6.129.719

13.490.751

28.’827.414
7.615.826 

147.077.671 
9lb;419¿274
18.751.112 

433.183 
296:687 
248.078 
107.979 

60.281.950 
r 12.316 
!99.326'790 

u7.276¡98Í: 
3:886.784;:¡ ; v .  ̂■ 3

60.046 
19.04% 

• £6.777 
183.760 
337.183 

3.851.786 
1486.996 

•748.508

391.633 
6 800 
£900 

368. £13 
16.5o£ 

4 574.173 
1.0£1„419 

5£7.370 
£3£.705 

1.461.194 
3.178 

£49.564 
184.644

5.953.965

ll.£63.3£7

£9.533 9£5 
4.80£.000 

148.058.847
M o m e a s
30.005.139X&éx oqj7

76.371
9. ■ ■ ■
9
9
9

£69.898
141.347

155.£85
9
9
9

300.165

3.607.79%

3.038.£03
3.6£%.0QG

1£.650.890

3.449.%%%na ton

ra ra m R . . . . .  /£vena........* ********j C e b a d a . ¿ w
i Centeno........... .

■ - Trigo................... .,.
Tferina- de trigoV--. * . . . . . .
■.Jabón,, . .  o, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '
Lacn fo  •r^.íca..

■' ■ 9 ' 
9

'■ ’ / 9 :
9

’ • ■ 9: •
■ ;0 .

1*7.000
. 18.%50 

8.£43 
' 158.455 

; 493.670 
1 063.754 

£98.510 
38.8£9 

£10.19% 
£11.1%7 

10.£00 
160.7%8 
£90.915

1.551.££0

1.887.554

8.459.876 
£.7£6.0C0 

5%.65&985 
371*385.145 
g 4i48.£08 

167.55% 
106.674 
£3.698 
14.836 

13.185.680 
5.878 

48.801:916 
£.83%:691 
1.073.454

VO. iU*7
7.075

11£.4£7
£83.680

I.051.393 
568.408 
180.176 
15%.5%8 
366.31%

£5.436
11£.500

1.851.383

5.495.346

II.498,079 
i 6.348.000 
65.309.875

310.393.860
7.597.430

£64.03%
65.731
43.739

181.000
15.119.761

6.889
65.6%9:813

3.133.880
l.£51:653

-. ; ■ ■r

HtOX/Uo
849

£0.£37
8%.%67

367.988
454.7%6
£55.946

30.506
£19.787

8.903
56£.50Ó

1.78%.608

496.469

5,£45.£66 
317.400 

4.571.691 
4.655.908 

715.919 
355.135 
£8.9££ 
61.£35 
45.£50 

30%.395 
366.556 

19:688.944 
6:367.760 
1.877.480

11*175
8.£43

46.0%8
£09.990
£1£.361

9

£.436 
1.484 
8.£85 

51.0£4 
74.3£6 ’

1-'-I
r Algarrobas................

y „ c.t..... .... ) Garbanzos..................
Habas...................

> Habichuelas.. . . . . . . .
i Azogue ó mercurio...  
| Cobre en barras, plan-

"Metales.. , .  { ^.cims,e ĉ * * * •;* * - • • ] Hierros y las herra-
1 mientas.......... .

j.- d ' P l o m o  en barras,
!; 0 . plánchásj etc.........
" / Calamina..,. . . . . . . . .
Miner a w , .  ) ^ °¥ íza  * * * • • ••■•••• • | De hierro * .. v . -  *.•..

i Los demás. . . ............
Papí . ..........................................

9

9

9

9

9

9

**

9

9 ’ ’ ; 
9 

- 9 

» .

83.7%3 
* 419.861 

19.305 
118.696 

£.860.407

6.113.670

1.£57.064

Il4.688.83f 
430.791 

10.295.437 
13JZ31289 

1.797.767 
, 739.040 

430:843 
347.309 

24.596 
1.205.639 

496.610 
59.798.049 
44.853.962 
5.830Í477

57.664

10.£00
135.%9%
178.415

»

B

9

¡»

6i.49i.28S
■M

11*53%

£.£44
47.35%

1.037.533

a

9- ^

19

9£%í369
¡9 r _

Pa^.Uí p'':-dH, sopa..... .......... .............
j Sn éxtracto y en pasta

,, a. . ) rama..........................
Sál •"<...  . . . . » . . . . . . . . . . . .

Sfiiií i»/’ i .• íia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

i Común ó dé pasto.. . .  
'Vimnn r . , ,  J De Jerez y sus similares 

f Generoso. . . . . . . . . . . .

i

.9

9

9

7*
9

Litros ..  ̂ ■ 

■ *

4í7t7tOO /
343.801

4B.£47
. m .m

49.648.167
"15.843

££8:3£1.484

°4.438r309

iOo.yoo
45i.£73 

67.546 
106.630 
99%.968 

. 690.964 
68.496.446 
14:376:558 
.10.657:464

j y&voi H 4
40937 
33.177 

8.967 
• £63;7lO 
£41.890 

*44.640:575 
*5.665.38% 
1.610:181

yo.4ou

£0:041
166.164

1.934.081
1.011

16.8£7.897
851:189
178.199

40.943
9

. 0 
9 *

9-

9
9

»

18*048:
0.

» >L
9.

9>

. \r

1  _ > ' : tí

?’T : '•
Í65.150.476 1?6.168.5£0 48.780.606 57.511.468 1%,%£2.3Q8 3.491.146

' - .1'
/  ■ . : ■: : -

i ; .

t piferer:c!a de. m4s.eai.valores.en A|ieI1 de!1883, comparado con! 18821en principales articule». .........
Difércnciá de más en valores én;íps ires primeros meses de 1883, comparado coñ 188íB-en principales artículos.

8.73086%
11.018.044

0

* ‘
Eas.-¿ifras -qp»>a*BQ|at<«k precedente estado queda; i  rectificación :

. . . . .  , Vinos eo o p o iiá d o ién  de Abril d e á  los palies quie se citan.

fi^n c»^rá .a ;ó'd05pB9t « í .  
fjflem y sus similares 
r®dem gísiwwso... . . . . . . . . .  ..
f c r . . ^ ; x y ... ...... , .

■' Tota*LsBS;¿ .:•**.* *-¿-

A FRANCIA. AlINGLATIRRA. * ' alrestodeiMopa
Y ABRIGA, A LA AMERICA KSPASOLA. ALAAtílRICAlXMMA, A « A  Y 0C1AKA. TOTAL.

Ctótifiad.i 

Litros.
Valor.
Pesetas.

Cantidad:

Litros.

Valor,
Pesetas.,

Cantidad.
Litros.

Valor.
Pesetas.

Cantidad.

Litros.

Valor.
Pesetas.

Cantidad.
Litros.

1 Valor. 
Pesetas.

Cantidad.

Litros.'

Valor. : 

Pesetas*

Cantidad.

LUf*é.
Valor.

Fuetes.

49.445,406
^ £ , 7 8 7

547.706

1 4 . 8 3 3 . 6 % %

 ̂ m 5 7 4  
8%i;558

l 43%.4£4 
h446í|.718
t 81.820

129.727
2.121.436

122.730

5.161.695 
330.%64 
£20.619

1.548.509 
660.5%8 
330.9%8

5.080.565
14.518

£08.359

1.5£4.169
£9.036

31%:539

5.186.365
1:370.968

189.934

1.555.910
£.741.936

£84.901

' 3%3.358 
14.6£5 
3.£16

97.007 
%M50 

4 . 8 % 4 :

68.629.813
8.183.880
1.281.653

19.688.944
6^67.760
4,877.480

50.385,898 16.440.754 1,674.962 2.373.893 5,71 £.578 8.303.442 1.865J7Í4 6.747.%67 4.53£.747 -341.199 131,081 ■ 70:065.346 27.934,184

Acei^ oóiiiúp «aportado en el mes .de AVril de í  8 8 3 , j B ó r  laszonat que se citan.

Í
jjimrn, „ !l' ̂ 1.11» > I i Jíl 1J> JM.ypî !¿egg-̂ toÍÍlL 1 ¡ I  ■■ ' ■'■ ■

1 ■ '■ & ■  .*■,}vli. ¿Cajead. • ¡ Valor. ^

& MlirClft.# . . .  # v » i é : (? 4jÍ0}iA65 | Í í o g í ^ - f ^
.^JpSferSa á Huelva... . . . . . Á̂ \td» • áWHKjí-»** ,*>• éi ¥iáibi’k • »■ • pj ti í ] ,«í i 3.188,833 ¥.971.636 I

% o <. punte» . . . . . . . . . . . * •  . j£^3í5^0 i £17.473
-  a tí!;p,uri • . 'J t,.i; ( ívr/i .  •j-rrr---  » ■■|",|ÜNWi»W '-<

*-• -••■••<**fn nnmtTfii i   r  = .  n r r - t f  á fea  T  ¡ V  ñ M.iiiiriiiiinife
. :. I. ; i I ¿ir y i- 6?0Í *•*£.. ,-**SÍrE’ U - , PíbS ít* . - í. J- . -
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papel sellado correspondiente. Esta última y una simple se re
mitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos» y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la pro
vincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará 
constar la formalización del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro. , _

14. El contratista satisfará el importe de la inserción.ael 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 4875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5,* 
del Real decreto de 87 de Febrero de 485®, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condicio
nes del contrato; ejerciendo la Administración pública su ac
ción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 8 de Julio de 1883» =  El Director general , Luis 
del Rey.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Dirección general de Aduanas.
Circular. i

En vista de las dudas de algunas Aduanas respecto de los 
derechos que deben aplicarse al papel grueso ó cartón embreado 
ó embetunado para cubiertas de edificios ú otros usos análo
gos, y teniendo en cuenta las resoluciones dictadas en los éasos 
particulares consultados, esta Dirección general ha dispuesto 
prevenir á V que dicho artículo debe aforarse por la parti
da 6.a del Arancel vigente.

Dios guarde á V  muchos años. Madrid 40 de Julio
de 1883.==Ricardo Muñiz.=Sr„ Administrador de la Aduana 
de....

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Para dar principio esta Caja general al pago de los intereses 

del primer semestre del año actual, devengados por ios depósi-' 
tos necesarios en metálico, de particulares, esta Dirección de mi 
cargo ha dispuesto sean admitidos en ©1 Negociado de señala
miento desde el día £0 del corriente mes todos los no feriados, 
de diez de la mañana á tres de tarde, todos los resguardos 
representativos de dichos depósitos que se presenten por sus 
dueños ó representantes, acompañados de las carpetas respec
tivas, las cuales podrán adquirir en la portería de la misma; y 
se advierte que el orden para el pago será el mismo dado á las 
carpetas al señalamiento, previos los anuncios que se harán 
por medio de la Gaceta, de  Mad bid  designando e l  d ía  que á  
cada uno corresponda.

Madrid 44 de Julio de 4883.=»Ei Director general, "Ramón 
Oliveros.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 3® del reglamento de 
' esta Dirección general, queda desde 3a presente fecha nulo y sin 

ningún valor ni efecto un resguardo talonario expedido por esta 
Caja central el 18 de Febrero de 4874, con los números 404.457 
de entrada y £3.735 de registro, importante 17.500 pesetas en 
títulos de Deuda perpetua al 4 por 400 interior (antes £0.000 en 
Obligaciones de ferrocarriles), consignadas por D. Policarpo 
Herrero, á nombre de D. Demetrio Suárez Vi gil, para garantir 
el destino de Jefe de Caja dé la suprimida Administración eco
nómica de la provincia de Oviedo; toda vez que el importe de 
dicho resguardo está destinado á reintegrar al Tesoro .dé la 
cantidad por que resultó alcanzado dicho funcionario en el des
empeño dal mencionado destino.

Madrid 40 de Julio de 4883.=Ei Director general, Ramón 
Oliveros.

Banco de España.
Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 

valores que se detallarán, pueden presentarse en las oficinas 
del mismo el lunes 46, á percibir los intereses vencidos en 4 /  
del actual.

Acciones de la Compañía trasatlántica.
Idem de la id. del ferrocarril del Norte de España.
Acciones del Banco de Castilla.
Deuda municipal de sisas.
Obligaciones municipales de Madrid.

;: Idem del ferrocarril de Barcelona á Zaragoza.
: Idem del id. de Almansa á Valencia y Tarragona.

Idem de prioridad del ferrocarril de Zaragoza á Pamplona y 
á  Alsásua y de Zaragoza á Barcelona.

Madrid 44 de Julio de 4883.=E1 Secretario, Juan de Morales 
■jf Serrano.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 3£ del reglamento de 
esta Dirección general, queda desde la presente fecha nulo y 
sin ningún valor ni efecto un resguardo talonario expedido por 
esta Caja central el £4 de Junio de 4876, con los números 446.££5 
de entrada y £7.364 de registro, importante 5£.5G0 pesetas en 
títulos de Deuda perpetua al 4 por 400 interior (antes 60.000 en 
obligaciones de ferrocarriles), á nombre de D. Segundo Rodil y 
González para fianza de D. Federico Fallóla en la concesión del 
tranvía de Madrid á El Pardo, toda vez que el importe de dicho 
resguardo tiene que ser ingresado en el Tesoro público.

Madrid 40 de Julio de 4863.==El Director general, Ramón 
Oliveros.

MINISTERIO DE FOMENTO.

B eal Academ ia d e Ciencias literales y  P olíticas.
Programa para los concursos ordinarios de 4884 y 4885- gue 

abre esta Real Academia en cumplimiento de sus estatutos..
* ' i-

* CONCURSO PATA EL AÑO 4884.
Tema primero.—-La carestía de subsistencias; sils causas; 

sus efectos; medios de evitarla y de promover la baratura en 
el comercio de los artículos de primera necesidad.

Tema segundo.—De la proporción entre la gravedad de las 
. penas y la de los delitos. ¿Será posible conseguirla señalando la 

ley todos los grados de los delitos y de las pesas correspondien

tes? No siendo esto posible, ¿se conseguirá mejor ampliando las 
facultades de les Tribunales de justicia para el señalamiento 
de penas? Ventajas é inconvenientes de uno y otro sistema.

CONCURSO PARA EL AÑO 4885.
Tema primero.—Concepto económico y jurídico de las huel

gas de los*obreros; examen de sus causas; medios de precaver
las ó de atajarlas; derecho del Estado para reprimirlas.

Tema segundo.—Funestas consecuencias sociales, políticas 
y económicas que resultan de la ausencia de los propietarios de 
los campos ó pueblos en que radican sus fincas. Remedios que 
según las diversas regiones de España podrían ponerse á estos 
males cesando la causa que los produce.  ̂ #

En estos concursos se observarán las reglas siguientes:
4 / Los autores de las Memorias que resulten premiadas 

obtendrán una medalla de plata,# £.500 pesetas en dinero y £00 
ejemplares de la edición académica de la obra.

£ * La Academia podrá también conceder á cualquiera de los 
autores el título de Académico correspondiente, si hallare en 
gus obras mérito extraordinario.

3 /  La Academia, adjudique ó no el premio, se reserva de
clarar aécessit á las obras que considere dignas, el cual consis
tirá en mn diploma, la impresión de la Memoria y la entrega al 
autor de £00 ejemplares de cha.

Se reserva asimismo el derecho de imprimir las obras á que 
adjudique premio ó accessit, aunque sus autores no se presen
ten ó los renuncien,

4.a Las obras que hayan de optar á premio se señalarán con 
un lema y se remitirán al Secretario de la Academia hasta las 
doce de,la noche del 4.° de Octubre del año á que corresponda.

5.a Los autores de las Memorias ú obras á que la Academia 
adjudique el premio ó accessit conservarán la propiedad lite
raria de ellas.

No se devolverá~en ningún caso el ejemplar de las Memo
rias que se hayan presentado al concurso aunque no obtuvieren 
premio ni accessit..

6.a Cada autor remitirá con su trabajo un pliego cerrado, 
señalado en la cubierta con el mismo lema de la Memqria res
pectiva, y que en la parte interior contenga su firma y expre
sión de su residencia.

7.a Adjudicado el premio ó áccessü á cualquiera Memoria ú 
obra, se abrirá en junta ordinaria el plieg‘q cerrado á que co
rresponda, inutilizándose los demás en la junta pública gene
ral en que se haga; la solemne adjudicación^,

8.a A los autores que no llenen las condiciones expresadas, 
que en el pliego cerrado omitan su nombre ó pongan otro dis
tinto, no se les otorgará premio. Tampoco se dará á los que 
quebranten el anónimo.

9.a Los Académicos de número no puedan aspirar á ninguno 
de los premios. J

Madrid £6 de Junio de 4883.=Por acuerdo de la Academia, 
Fernando Álvarez, Secretario.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

G a b in e te  C e n tr a l  d e  T e le g r a fo s

Mámién telegramas qm no hm  podido ssr í»tr$f ftáei
á l&s áesHmíamos*-

BÍA 4£.

Estación de erigen. M  ̂ ^ r i o .  Domicilio.

Bordeaux  Laloz é Hijo    Sin señas. „ ,
Cáceres................. C a s t e l la n o . . . . . . . .  Tratante enj corcho,

, jBarquillo, 46, se-
Ü,K.V„ ' ■

F e r r o l . . . . C a r r a n z a . .   ^  Oriente, 8, principal
;derecha. .

Guadálajara  Gabino M árquez... Santa Engracia, 40.
Escorial..  Vicente Sajjvadpres. Bordadores, 5.
Braganza. . . . . . .  Jenara Tejero . . .  ■*.; Biaza Afligidos, 9.
Barcelona  Taster. .......... .  Hotel Lisboa.
Tarragona  Obispo de Cádiz.. .  Hortaleza, E s c u e la s

Pías (ausente).
Alicante............... Juan Megardon...*  Concepción Jerónimo,

: -4,46.
Panticosa  Blanca Lobo . . . . . .  A9re, 48.
Viliagarcía  Luis García Martín. Sin señas.
Barcelona  C a lza d o .....   Bolsa.
Elorrio. . . . . . . . .  José Rivétrá. , . . . . .  Carrera San Jeróni

mo, 3£.
Sevilla................... Sin destinatario. . .  Cuesta Santo Domin

go» 3. ,
Vigo....................... Manuel Fernández. Ministerio Ma r i n a ,

carpintero.
Fígueras. ........... Eulogio Paerín. . . .  Tesoro, 40, tercero iz

quierda.
Irún. .................  Emilio Goelmes... .  Sin señas.
Coruña................. Rafael Moral  Diputado.

Madrid 4£ de Julio de t88S*«~P. ei Jefe ¿el Centro, Fran
cisco Pavía.

A d m in istra c ió n  d e l C orrea  c e n tr a l.
DÍA 4£.

iartds faUnidaspor falta de dirección y fwénqim W&te ¿Í&
Núm. £50 Antonio Gil.—Infiesto.

£54 Catalina Aibalat.—Sin dirección.
£5£ Coronel del regimiento de San Quintín.—Figueras. 
£53 Diego Casaley.—Coruña.
£54 Dolores Escovedo.—Fuensanta*
£55 Domingo López.—Baeza.
£56 Emilio Rabé.—Sin dirección.
£57 Florencio Zazo.—-Avila.
£58 Félix Rodríguez.--Villálón.
£59 Joaquín Martín.—Laredo.
£60 Juan Carrión.—Vallecas.
£64 Joaquín González.—Daimiel.
£6£ Justiniano T. González.—Santander.
£63 Juan Bravo.—Lá Fruela.
£64 Joaquín Mercado.—Cádiz.
£65 José Jiménez.—Puente de Vallecas. t í

■y^S6 Mariana Montiavaro.—Castropol. ¿
; £67 María Fernández.—Villayóm  

£68 Petra Abad.—Vallecas.
£69 Toribio Blanco.—Calzada de los Molidos.

 £70 Valentina Sáez—San toña.
Madrid 48 de /¿ lio  de A d k i ^ r a d o r ^ í l i r i á

BOler. ■ * :

DÍA 43.
Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día, 
Núm. £74 Clara Gutiérrez.—Carabanchel B¿go.

£7£ Dolores Martínez.—Sevilla,
£73 Director da la Democracia.—Avila.
£74 Delegado del Banco de España.—Valencia.
£75 Isidro Hernando—La Tova.
£76 Juan Peláez.—Toledo.
£77 J. Andersón.—Barcélona.
£78 Jesusa Gallo.—Villarcayo.
£79 José Rico.—Cebreros. , o
£80 Juan Francisco L a r r a .— Cádiz.
£84 Manuel Cortijo.—Linares.
£8£ Polonia Chavar!.—Salamanca.
£83 Sobrinos de Triana.—Toledo.
£84 Salvador Peydro.—Vallecas.
£85 Viuda de Gomendio.—Oñate.
£86 Vicente García.—Sevilla.

Madrid 43 de Julio de d883.=El Administrador, José Marías 
Soler.

Comisaría d é  G u e rra  de Madrid.
EL Comisario de Guerra, Interventor del material de írige» 

nieros de esta plaza.
Hace saber que debiendo contratarse por medio de subasta 

pública la adquisición de los materiales siguientes: ladrillos 
pardo y recocho, maderas, cal hidráulica y cemento de port- 
land, baldosas, baldosín, azulejos, alabastro y pizarra en losas, 
piedra para fabricación de yesos blanco, y negro, y el servicio 
de transportes de materiales y escombros con destino á las 
obras que tiene á su cargo la Comandancia de Ingenieros de 
Madrid, se convoca por el presente anuncio á los que deseen 
interesarse en dicho acto, el cual tendrá . lugar el día. 14 del 
próximo mes de Agosto, á las nueve .de su mañana, en el local 
que ocupa esta Comisaría de Guerra, sita en el patio grande 
del Palacio de Buenavista, oficinas da la Comandancia de In
genieros, en cuya Comisaría estarán de manifiesto todos los 
dias-no-feriados, de once á cuatro de la tarde, los pliegos-de 
condiciones y precios límites; debiendo tener presente que las • 
proposiciones se presentarán extendidas en papel sellado de la. 
clase 44.a y redactadas con sujeción al modelo adjunto,

Madrid 5 de Julio de 4883.=Luis; Agensi.
. J Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . .  .., domiciliado en la calle de. . . . . ,
número   según consta de la cédula personal que exhibe,
se compromete á suministrar (el material ó materiales que 
sean), que se necesite en las obras de la^Comandaneía de Inge
nieros de Madrid, con la rebaja de (tanto por 400) en los pre
cios marcados como límite, con estricta sujeción á las condi
ciones insertas en los pliegos que sirven de base para esta su
basta y do las que me encuentro enterado á satisfacción, acom
pañando á esta proposición, extendida en papel fiel sello 44.°,

* carta de pago de la Caja general de Depósitos (ó sucursal que 
sea), por valor de. . . . .  pesetas (todas las cantidades en letra, 
y sin raspaduras ni enmiendas.)

(Fecha y firma del proponente.)

Jimfa económica del Hospital m ilitar de Tarragona.
Debiendo contratarse el suministro dé aceite, arroz; 

vegetal, carne de buey, chocolate, garbanzos, jabón común, 
leña, manteca, pasta, patatas, tocino, velas de esperma y vino 
común que se necesitan para el suministro de les enfermos d© 
este Hospital durante el año económico de 4883*84, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 5.° del reglamento de In ter
vención y Contabilidad de £7 de Febre;rp4if#?3 y previa auto- f 
rización del Exemo. Sr. Director general dé Sanidad m ilito ,_ se 
qonyoca por el presente aquncio á unást^^tá.púbH ca?que ten- 
drá'lugar en la Dirección; del Estáblecimiento ame la Junta. 
jeéQn&fóica del mismo, á lías oñeé dé la mañana del día 17 de 
¡Agostó próximo, con arregló al régláñdénto de contratación ¿ 
¡aprobadó por S. M. en Real orden de 48 de Junio de 4884, a l 
ipliegp ¿e condiciones que iáesdé esta feqha sé¿ha.llárá de mani- 
fiesto én la expresada Dirección y ;el,id¿preQÍps¡''Iímites que se  ̂
publicarán con la debida anticipación; y 'pór; medio de própóéi- ; 
ciones ajustadas al modelo insertó ál final dé este anuncio y  ¿ 
extendidas (en papel del sello 44.°

Tarragona 7 de Julio de 4883.=«E1 Secretario, Benito Jori.
JÜfodelo de propésición en papel del sello 41.®

D. jN . Ñ., que vive calle de   núm. . . . enterado del
anuncio y pliego de condiciones para contratar por un año lau 
entrega de varios artículos con destino al Hospital militar d© 
esta plaza* se compromete á verificarlo dé los siguientes á los 
precios que se expresan, habiendo hecho el depósito que marca i 
la cpndiQióii 8.* de la cantidad de. . . . .  (en letra), según el talón 
adjunto.

Por cada litro de aceite (en letra) tantas pesetas céntimos.
Por cada kilogramo de arroz (en letjra) tantas pesetas cén

timos. ,
Por cada kilogramo de carne (en letra) tantas pesetas eón* 

timos.. ...
(Fecha y firma.) r l|

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L
A yuntam iento constitucional de M adrid.

Ultimada la¡ formációñj de secciones en., que se. dividen Josi; 
contribuyentes de esta capital para efectuar el sorteo -qjae ha.de;; 
determinar los 50 que en unión del Excmo. Ayuntamiento han¿ 
de componer lá Asamblea de asociados en el año económico 
corriente; en cúmplimierit|o del art. 67 de la vigente k y  m uni- * 
pcial, se hallan expuestas; dichas secciones en esta Secretaría ; 
por término de óbho días para que puedan examinarlas los in-q 
tereáados y hacer las reclamaciones que estimen oportunas.

Madrid 44 dé Julio de 4883. El Secretario, Enrique Fer*' 
nández. —4

A yuntam iento constitucional de H inojosa.
D. Braulio Gómez y Navarro, Secretario del Ayuntamiento 

constitucional de Hinojosa, en la provincia de Córdoba.
Certifibo que en el libro de actas de las sesiones que celebra ! 

dicho Ayuntamiento en el corriente año, se encuentra una que 
<(entre otri)S particulares contiene el que copiado á la letra

ÍP^fíiclilar.—Sesión del 3 de Junio de 4883. En la villa de 
Hinojósa, á 3 de Junio de 4883, reunidos en el salón de sesione© 
del Ayuntamiento los individuos del mismo, con asistencia de 
los asociados en igual número y que todos constarán por su® 

JjTOas^áíéndo las once de su mañana se declaró constituido en 
sesión pública para que estaban convocados én forma legalt 

pre6i#eñciadel 8r. Alcaldé:D¿ Antcfnicí Blasco Pereáf el :
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que manifestó la necesidad de proceder á  adoptar los medios 
para cubrir ei encabezamiento de consumos de este pueblo en 
el próximo año económico de 1883 al 84*, ascendente á 68.171 
pesetas con 80 céntimos, según resulta del estado demostrativo 
inserto en el Boletín oficial correspondiente al sábado 16 de 
Setiembre del año anterior; y enterados los señores concurren
tes, leído que fué por mi el infrascrito Secretario el art. 810 de 
la  instrucción general de consumos vigente y demás referentes 
al caso, se abrió discusión acerca de los medios enumerados en 
el mismo, la &ual fué am plia y razonada, tomándose en cuenta,

las condiciop^  ^e¡ vecindario, naturaleza del impuesto, los in 
convenientes que presentan los encabezamientos parciales, los 
afustes'¿cfVvencionales, la administración por cuenta del Munici
pio, viniendo á reasumirse la cuestión y á declarar por unani
midad dichos señores, que como medio más breve, sencillo y 
hacedero, acuerdan que los referidos cupos de consumo sean 
por arrendam iento de los derechos con venta libre por el cupo 
íotai y recargo, más el 3 por 100 de cobranza, fijándose los t i 
pos de cada uno de los artíulos ó especies que han de subas
tarse en el siguiente estado demostrativo:

dara&s lanares, vacunas y cab río .................................... .................
Carne»-de c'erdo.,,.. •. • •. ............................................. ......................

Derechos 

del Tesoro. 

Pesetas. Cénis.

SüSpor íOQ 

de cobranza 

Pesetas. Cénls.

Recargo provin
cial y municipal 
del 70 por ?0v5.

Pesetas. Cénis.

Total 

de cada uno. 

Pesetas. Cénts.

6.010‘84 
4.074*02 
9.046*32 
3.05515 

29.201‘24 
125‘20 

1.121‘89 
7.818‘18 
2 379‘02 

7.51‘26 
584^30 

2.337*30 
1.671*88

180-32 
422‘22 

¡ 271*38 
91*65 

876*03 
3*75 _ 

’ 33 65 
234*39 

71*37' 
22‘53 
17‘52 
7011 
50*15

4.207*58 
2.851*81 
6.332*42 
2.138*60 

20.440*86 
87*64 

785*32 
5.469*22 
1.665 31 

525*88 
409*01 

1.636*11 
1170*31

40.398*74 
7.048*'5 

15.650*12 
5.285*40 

50.518*18 
21659 

1.940*86 
13.516*79 

4.115*70 
1.299*67 
1.010*83 
4043*52 
2.892*34

Aceites de todas c lases............................ .................... ..
Ag&ardier/c@s9 alcohol y licores.......................................... ................
Vinos de todas c lase s .................... .......................................................
Vinagre?;, cerveza, cidra, e tc ..............................................................
Arroz, g/ar banzos y sus harinas.............. ............................................
Trigo y sus harinas................................. ............................................
Centeno, cebada, maiz, e tc ..................................... ........................
Grane/s y legumbres.. . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .  í . . . . . . . . .
Pesca,dos,escabeches y  conservas...................................... ..........
Jabón  ................................. ............................................................. ..
C a r b j ó n . .......... .................... .............................. ............ ..

T o t a l . . . . ........................... ............ 68.171*60 2.045*07 47.720*07 117.936*74

Continuando sobra los preliminares de la subasta, fué acor
dado e l pliego de condiciones siguiente:

Pliego de condiciones.

i.°  Be saca a rem ate el importe sobre l@s artículos de con
sum o que sejcxpregaa en el anterior estado dem ostrativo con 
M  gravam en indicado en el mismo á cada especie ó artículo.

■fc* Las proposiciones se verificarán por escrito en pliego 
ce rrado  según el modelo que al final se expone, á cuyo pliego 
..¿acompañará el licitante su cédula personal y resguardo de ha- 
l*er depositado &15 por 100 del importe de las 117.936 pesetas 
yy '74 céntimos en las Oajas municipales ó del Estado, consti
tuy en d o  el rem atante del arriendo, como fianza definitiva el 10 
¿3>or 100 de citada cantidad en metálico-ó valores del Estado á 
p re c io s  de cotización á los 10 días de su adjudicación.

8.a Las dos subastas sim ultáneas <que han de celebrarse 
< ^ n d rá n  lugar, una en las Casas Consistoriales de esta vjila 

con arregle á los artículos 8.® y 9.° del Real decreto de 4 de 
pEnero -del 'corriente año, y la otra en Madrid en la Dirección 
¿¿general de- Administración local, Ministerio de la Gobernación, 
/ e l  día 1> de Agosto próximo, á las dos de su tarde.

4.a Hñ importe del arrendamiento se satisfará por el rem a- 
r tan té  por cuartas é iguales partes y antes del día 15 del se
c u n d o  mes de cada trim estre, sin derecho á gastos de conduc- 
Z-ción ni o tra indemnización, en la siguiente forma: en la Dele
g a c ió n  de Hacienda de esta provincia de Córdoba la cantidad 
.^correspondiente al Tesoro público, y la perteneciente al Muni
c ip io  en la Ceja del mismo, debiendo entregar en la Secretaría 
ódel Ayuntamiento las cartas de pago que acrediten el ingreso 
y&e las cantidades correspondientes; al Estado, expidiéndose el

*oportoo recibo. , ^ . * .. "
5 .a Si por morosidad del arrendatario en hacer los pagos en 

*¿el modo ; forma que se expresan en la 4 anterior condición su-  
/friera algún apremio la Corporación municipal, las dietas que 
^devengue el Comisionado serán de cuenta del rematante, el 
^«eualse somete para todas las cuestiones referentes al contrato 
M los Tribunales competentes por razón del domicilio de este 
^ y u n f  amiento.
' 6 /  No se admitirá proposición ¿ especies determinadas sino
pal tipo total, debiendo advertirse que éste se aumentaj conlos* 

gastos de anuncios, escrituras, los, que ocasione laZsubást¿ y  
Normalización del contrato, que serán de cuenta del rematante.

7.* Si durante el año de este contrato se variasen por dis- 
^gasición superior, las tarifas de derechos y arbitrios, se sujeta
rá  el rematante á ellap, tantapara la recaudación como para 
la cantidad del remate en justapr o porción á la alteración que 

i resultase y suma de la adjudicación; y por ningún concepto,
< íomo ¿fuera del caso expresado, podrá el arrendatario exigir , 
b aja de la cantidad del remate. v /• ' T

8* El arriendo del impuesto empézará á regir desdé el s i-  
g i viente día en que sea adjudicado, ó si lo fues8 antes del 1.° de 
Ju. lio venidero desde este día.

i  V  Servirá de regla para la administración y cobránza del 
imp tuesto la instrucción de 31 de Diciembre de 1881: y confor
me i á sus disposiciones, comprende á este distrito municipal • 
eonti ñbuir por los tipos de la segunda clase dé población dé la 
tariñ V primera aneja a la citada instrucción,

10. Si el rematante no cumpliese lo prevenido en la condi
ción L V  do este pliego, respecto á la fianza definitiva y ar
tículo Si del referido Real decreto de 4 de Enero, perderá el 
derechi > al arrendamiento, y el depósito previo para subastar 
quedará á beneficio del Ayuntamiento.

11. N To serán adm iíidosá posturar ni podrán ser contra
tistas los comprendidos en él a r t ;4 1 del mencionado Real 
decreto.

Modelo de proposicion.

D. F. de T., vecino d e . . . . enterado del anuncio y  pliego 
dte condiciones que para tomar parte en la licitación del arren^ 
demiento de los derechos de Consumos del Ayuntamiento de 
Hfinójosa, provinciá de Córdoba; se neeesita, acepta el tipo de 
gubiástá y ébhdieionés del pliego correspondiente, ofrece como
m e r t^ d e l arriendo la cantidad de v (en letra.) Y para que
sea Vivida .esta proposición acredita haber constituido el depó
sito quv°^ exige y  la exhibición de la cédula personal.

... '"'.'A u v (Fecha y  firma.)
Lo prt^userto concuerda á‘la letra con su óriginahá que me 

refiero.
Y para v W  cohste pohgó¿Ia presénte que, previo el V /  B.# 

del Sr. Alcalde, firmo én Hiñojosá á 17 de Junio de 1883.=  
Bréüíió Gómt^ N avárfd.^V^lBi^A ñtónio Blanco.

El Alcalde Presidente del Éitmao. Ayiintamieiito>déi& villa 
deHellín. -  - ;

Hace saber que jkbr disposición del Sr. Gobernador c iv ild e  
la provincia de Albacete tendré lugar el día 26 del aetujá^cé lag  ̂
dias de su mañana, dicha Autoridad y  en esta Alcaldfó* la 
segunda subasta doble y  aimulténea para la enajenaéiétede fe i-  
«épártos del monté dé é&toaPjfópiós, fléttoiñihadc? Graiatbtfio el 1 
% >de 40.060 pesetas, y  con eHter4*é«^eito ¡

condiciones que se encuentran de manifiesto en las oficinas do 
la citada Corporación.

Lo que he dispuesto se publique para conocimiento de los 
que deseen interesarse en la misma.

Hellín 11 de Julio de 1883.=E1 -Alcalde. Rafael García Bae- 
za .« P o i\su  mandado, Juan Lorenzo Fernández.

M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a j a  d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 15 de Julio de 1883.

KdMüO Í  IMPORTE BE LAS" IMPOSICIONES,

Íaspoínmies Naeto* Total í^port©por
eanlinaadén.

impones-
tes.

ie impo
nemos.

en
pesetas.

Oentr&L —  Plaza de San  
M artín.. , ,  ¿ , . ,  „ . .  „ „.  „. 1.294 189 4,483 469.120

. Sucursal ÍA—Plaza de San] 
M illán, núm. 4 1 . . . . . . . . í 183 44 197 19.198

Idem 2.a—Galle de Val-I 
verde, núm. 37,. ............. 203 16 219 20.655

Idem 3 .a— Calle de la Rei
na, números 29 y 3 1 . , . . 75 20 95 13590

Idem 4.a—Calle del León, 
núm ero 3 0 . . . . . . . . . . . . . 187 13 200 17.376

Totales. . . . . . . ’’ ? 1.942 ' 252 2.194 239.939

■ i. . •,11' ■

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

CAMINOS DE H IE RRO D EL N O R TE D E ESPAÑA.
Cuenta de la explotación en  31 dé tíioíémbre ia  1882. 

j ... ; \ LÍNEA DE ALSÁSUA Á BARCELONA.

G A ST O S.
Administración central. 

Asistehcia y  honorarios dé los A dm inistra
dores * . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Personal de la Adiaíinistración y  de la  Di
rección. • • • • » . V • .' * * . « .'. . . . . .  m . . . . .... . 

Segures, contribuciones y  alqu ileres.. . . . .
Gastos generales.. .......................................
Gastos de intervención por el E s ta d o ... . . .

Pesetas. Francos. fésetas. y>7ráééés. r„ Pesetas.
■ : i . . 5

; Fr»fleoí.

66535*07

67.112*62
42.631*53

396:834*22
23500

70.036*92

60.118*54
44,875*29

417.720*23
24.526*32

886.413‘M  617.277*30 

259 807*28 273.481
Dirección. 

‘Servicio central de la Dirección

: Explotación.
Servicio central.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r.«
Trenes....... .................................................. ......

Tráfico y  reclam aciones................................
Intervención de la ■ cobranza. • . . . . . . . . . . . .

, Material y tracción.
Servicio cen tra l.. ..................... .......................
Tracción (personal)...............
Idem (material).». . . . . . . . . . . - . . . « . . * . . . .
Reparación dél material de tracción . . . . . .
Reparación del m aterial m ó v il.. . . . . . . . . .

I ■■
Tíayoóras .

Servicio central....................
V igijancia de la vía ..........................
■ Entretenim iento de la vía (personal).... . .
j Entretenim iento de la vía (trabajos). . . . . .
‘ Conservación de los edificios.. . . . . . . . . . . .
peaje por el usó de la vía entre Casetas y  

Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

170.602*04 
492.063*08 

1.118.145*47 
126.694 09 
204.613*60

49.707*95
662.432*46

“41335.762*87
574.680*73
467.521*89

152.176*57
465;824‘41
404.273*72-
883.690*39
135.851*40

28.500 i

179.581*09
517.961*14

1.176^995*23
133.362*20
215.382*74

52.324*16
697.297*33

1.406.066*18
604.927*08
492.12830

160.185*86
174.55201
425.551*28
930.200*41
143.001*48

-ú tóO C O

a o s o iw g o  á m ^ o s

/ ' ' '

f l .7 ,70.316‘49 1.863.49Í‘04 
--------------—  7.8Í8.76i‘39

8.3B»:018‘30 B.6á3.1»3«l

■ : . . y i

3 M. 1 ;;

INTERESES DE LAS OBLIGACIONES Y AMORTIZACIONES.

Caigas de la explotación.

A m ortización... . . . .  . . . .  , f . . . . . . . ' « w ?l 6.3 i 0.014 
ii3.309M7'®l• Bxeedente de lo* produéto* lctóf ¿ M i k w . , . .............  i’. . .v? / ^ Ú ñ l i 8 ‘8«:

( 'B eíiiáéii «oÁ» ei -g»»to y ( ^ >jÉ áín í^ )eádl<í,!.'»V..l. . •  i V j , í l i ; ?*m  . u^ ^ w| &r í < 0 O.
jf jUiwíqniijX'? ;j* •' •¥ a 1; sí ;j ¿r, - y........................................... r.¿._ , ■, ; 1 ‘

i S>nta-¡ v.j’f miUSWMW'  I  I'U UWKCTJ S i ‘aíü%

P A G O S .
(EN LOS DÍAS 13, 14 Y 15.)

NÚMERO E IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Oentrah —- Plaza de Ban 
M a r tín ,,^

Rdatogro*
por

saldo.

H«ot
i

cuenta.

Totitl
é« J

reintegros.!
la&pom.

| Oía 
paseuM . .

311 238 549
i . !

¡ 403.29:?.
1

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.=M arqués de 
Santa Marta.==Conde de Villanueva de Peraíes.=D . Santiago, 
de Angulo *»D. Manuel Henao y Muñoz.=D, Miguel Mathei y  
Gonzáiez.=D. Félix García Gómez de la Serna.==D. José Cris
tóbal Sorní.=D . Manuel Caviggioli.=3D. José Fernando G onsá- 
lez.=D. Antonio Gil Leceta.=D. José Alvarez Mariño.==D. José 
Alvarez de Sotomayor.—=D. Ignacio Suárez García.=D. Rafael 
de la Cruz y Cappa.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A .

J u a g a d o s  m ilita re s .
SARRIA.

D. Marcelino Fernández Rodríguez, Capitán graduado, T e
niente, Ayudante del batallón depósito de Sarriá, núm. 68, y  
Fiscal de la causa que se le .sigue al recluta Angel Macías A r- 
nada, del Ayuntamiento de Neira de Jusá, provincia de Lugo* 
por faltar á la revista otoñ&l de 1882, ,

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del. 
Ejército me conceden como Fiscal, por el presente primer edic
to cito, llamo y emplazo al referido recluta, para que en el tér
mino de 30 días comparezca en las oficinas del batallón en esta 
villa á responder á los cargos que en dicha causa le resultan; 
pues.de no verificarlo se le seguirá la misma en rebeldía y se ré  
juzgado por el Consejo competente.

Sarria 9 de Junio de 1883.=Marcolino Fernández.

D. Francisco Barrios Pardal, Teniente graduado, Alféres, 
Fiscal del batallón reserva de Sarria, núm. 68.

Hallándome instruyendo sum aria contra el soldado de este 
batallón Pedro Santín  Gómez, por fio haberse presentado á  
la revista anual de Octubre último con arreglo al art. 230 del 
reglamento de reservas de % de Diciembre de 1878, y  conside
rado por tal motivo presunto desertor;

Usando de las facultades que en estos cases conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo a l referido soldado, señalándole el local 
que ocupan las oficinas del expresado batallón en esta villa, 
donde dsberá presentarse dentro del térm ino de 10 días, á con« 
ta r desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y en  caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la 
causa y juzgará con arreglo á la ley.

Sarria 12 de Junio de i883.=Francisco Barrios Pardal.



94 16 Julio de 1883. Gaceta de Madrid.=Núm. 197.
•

Pesetas. Francos. y Pesetas. Francos. . Pesetas. Francos.

Trasportes á gran velocidad• 
Viaj^ross, .......... .............................................

Sabaliob' y VuuLs ..*• - •**,...........................
Almacenaje y productos diversos................

4.879.969*94
77.505‘l9

692.298‘74
5.386*48

41.348*63
2.810*48

[5.436.810*43
84.584*41

728.735*51
5.669*66

44.914*33
2.938*40

$M9£89'13 5.967.672*76
Trasportes á pequeña velocidad* 

Almace ?¿‘j v y productos diversos...............

10.637.059*43
654.598*69
37.273*58

¡44.496 904*66 
583.788*09 
39.235*35

44.228.934*70
23.440*54

41.819.928*40
24674*25

47.812.276*44-------- - ^09^1,004/37

Producto neto........*........... ..................... 146.921:661*73 47.842.275*41
r i  AUMENTAR.

.....................  35.759*88 37.644*98JSaiCLO de CuSUia US ejoroiuiu» 17011ttuu».•«•. •
47.849.947*09

(1) Comprendida la cantidad de pesetas i8S.726‘Si de productos no publicados. (Provisiones.)
Madrid 18 de Junio de 1883.-=Un Administrador. T. de Ibarro!a.=Bl Direstor de la Compañía. Barat. X—45

Banco Romano de M adrid .
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Núrcern 252.—En la villa de Madrid, á 5 de Mayo de 4883. 
Ante mí el infrascrito Licenciado en Jurisprudencia D. José 
García Lastra, Notario público del distrito de esta capital, con 
fija residen te en la misma, compaseo* el Exorno. Sr. D. Eduar
do León y L^.i,enft,-de.edad de más de 40 años, casado, propie
tario, Ví - . o j de  e s ta .capital, con cédula personal do tercera- 
clase, extehi-ia en la misma en 14 de Setiembre de 4888 con- ¡al 
número 25. e interviene en representación de ia Sociedad anó
nima dimrm-b-.ada Banco Romano de Madrid, domiciliada en 
esta prm.>L v".-h, formada y constituida por escritura y acta 
solemniz., -'o ella ei 7 do Diciembre de 4881 ante el Notario 
D. Frao Moragas, en uso el señor compareciente de la 
a u t o r i z a * d c  le otorgó el Consejo de administración de la 
misma í- : ’*d en 4.° de Abril último, q m  se acredita con ia 
copia'cevt ' t  f da por dos de los miembros del expresado Con
sejo, del «,i:í s Presidente el citado Sr. León y Llerena, para 
el efecto ó  ■.formalizar esta" escritura de modificación de los 
estatutos de ia citada Sociedad en los términos acordados por 
su jum a ge--A:;^al'extraordinaria de accionistas de 31 de Enero 
próximo pasado, y que-resaltan de otra co.pia certificada en di
cho di» 15 por el señor compareciente^ la cual como aquella 
otra se une á esta matriz, en cuyas copias se insertarán ambas 
al final, la primera la de la jun ta  general y después la otra.

Todo lo ' ccal indicado, el Sr. León y Llerena expone que 
¿ fin de que conste en escritura pública la indicada modifica
ción de estatutos, los redacta á continuación tal y como en 
virtud de la misma reforma deben quedar, á saber:

ESTATUTOS,

DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA

BANCO ROMANO DE MADRID*)

TÍTULO PRIMERO.
Formación y objeto de la Sociedad.— Denominación,— 'BoniiciUo.— • 

Duración.
""Artículo i.* Entre los poseedores de las acciones subsisten
tes en virtud de estos estatutos, oOntinúa constituida una So
ciedad anónima con arreglo á la ley de 19 de Octubre $0 
en conformidad con lo acordado en junta general éxtraordiña- 
riAd&JSO de Octubre de 4882.

La Sociedad tiene por objéte:
Haber per sí misüaa^ por c u e n t a bercero, ó .#&, participa

ción, así en España como en el extranjero, toda clase de opera
ciones financieras, industriales, mercantiles y sobre inmuebles; 
contratar, establecer ó explotar empresas de obras públicas, 
con sujeción á (os requisitos legales; y principalmente, recibir 
capitales en depósito, verificar operaciones de banco y de des
cuento de prés tamos y anticipos sobre inmuebles, títulos ó mer
cancías, cb arbitrajes, emisiones de valores á tipo alzado ó en* 
comisión y de compra-venta de fondos públicos.

La Sociedad puede, en representación de estas operaciones,' 
emitir títulos y obligaciones á plazos largos ó cortes.

Art. 2.® La Sociedades denomina Banco Romano de Madrid.
Art. 3.* La Sociedad tiene su domicilio en Madrid.
Art. 4.® La Sociedad puede establecer sucursales y nombrar 

agentes donde lo estime conveniente, en virtud de simple 
acuerdo del Consejo de administración.

Art. 5.® La duración de la Sociedad son 99 años, contados 
desde el día 7 de Diciembre de 1881, en que se constituyó por 
acta notarial.

TÍTULO II.
^ Capital 80<Hal.l£AeéÍónes.

Art. 6.® El capital social primitivo de 30 millones de fran
cos con que se creó la Sociedad queda reducido á 10 millones de 
pesetas ó francos, por virtud de la anulación de 40.000 &ceíofiós: 
acordada en 30 de Octubre de 1882, y ratificada ahora. La anu
lación comprende las 40.000 acciones números20.001 al 60.000.

El capital de 10 millones de pesetas ó francos con que con
tinúa la Sociedad estará representado por 20000 acciones al 
portador, de 500 pesetas ó francos cada una, número 4 al 20.000.

De estas 20.000 acciones, se conservarán en cartera para-ser 
puestas en circulación, á medida que las necesidades de la So- 
oiédad lo reclamen, á juicio y por virtud de acuerdo del Consejo 
de administración, las 40.000 acciones números 10.C01(al 20.060, 
que tampoco han sido emitidas anteríormente-

Las 10.000 acciones números 4 al 10.000 ya emití ]| 
desembolso de un quinto de su valor nominal, ó sean 100 fran- i  
eos ó pesetas por acción, son las úúieas que^cbxfservafi tn  | 
tifCúlaeión, j

El importe de estos 100 francos ó pesetas por acción ingre
sará de nuevo en las Cajas sociales, para reconstituir el capital 
social, al h&cefse álos i n t e r e s a d o s d e ‘]os>ttod$s de ac
ción ya habilitados, en la \déterá i%
de estos e s ta t^ o ^ iip r^ r t tu í  de su .recogida- de les antiguos ’ 
qj¡pédór$%y; acuer^M fiensejo  de administración.

Las- peticiones de luiüos se harán1 desde luego* á Ta* Admi- 
M^Mpánídel j^ohadaB  por los firmantes del convenio 
gg w d^O ctubréjíe  1882, unicá reprbfcéñtacióri actual de ídá té - " 
m ffir ís l .y  pr^vip Tppüiíitó en las" Cajas de la Sociedad del 2 
porI Q f o p o r -----

Los cuatro quintos restantes se satisfarán cuando lo detor- 
mine la junta general de accionista».

Art, 7.® Estando ya anuladas ó indemnizadas por-virtud 
dé lo acordado en la junta general de 30 de Octubre de 1882, 
las partes de fundador creadas al constituirse la Sociedad, se 
crean para representar desde hoy los derechos de fundación, 
4000 participaciones beneficiarías ai portador, á cuyos títulos 
se da el valor de 50 pesetas nominales cada uno para los efec
tos del timbre, y serán emitidos y entregados por acuerdo del 
Consejo de administración ¿ los firmantes de la proposición de 
continuación de la Sociedad cuando los mismos lo reclamen.

Art. 8.® Las cuotas pasivas ó desembolsos áe las acciones 
se acordarán por la junta general de accionistas, á propuesta 
del Consejo de administración, excepto el primer quinto, cuya 
fecha de desembolso queda fijada por el art. 6.® La exacción 
de estas cuotas pasivas se anunciará con un mes de anticipa
ción en la G a c et a  de  Ma d r id , anotándose las cantidades en
tregadas en un recibo talonario ó en los títulos respectivos.

A rt. 9.® La Sociedad podrá aumentar su capital en una ó 
varias veces, por emisión de nuevas acciones, en virtud de re- 
solución de la junta general tomada con arreglo ó lo que pre
vieren estos estatutos.

No obstante el primer aumento de capital, que podrá con
sistir ero 40 millones de pesetas ó francos, podra verificarse por 
virtud de acuerdo del Consejo de administración, el cual fija
rá las condiciones con que se haya de realizar.

Art. 40. En caso de aumento del capital social, los propie
tarios de las acciones emitidas con anterioridad y en propor
ción á los títulos que posean, tendrán derecho preferente para 
suscribir las tres cuartas partes de las nuevas acciones que se 
emitan. Los tenedores de los títulos de participaciones benefi
ciarlas de fundador creadas por el art. 7.® tendrán igual dere
cho para suscribir, la cuarta parte restante.

Art. 44. Cada acción da derecho en la propiedad del activo 
social y en el reparto de ios beneficios á una parte proporcio
nal al número de las acciones emitidas salvo las cuotas de be
neficios que se asignen á las participaciones beneficiarías de 
fundador, y á los administradores por diversos artículos de los 
estatutos.

Art. 42. Los títulos de las acciones que quedan subsisten
tes según el árt, 6.® los cuales son talonarios, numerados del 4 
ai 2OiÜ00j y están timbrados con el sello de la Sociedad, ade
más de las firmas de dos Administradores que ya tienen', lleva
rán también la de un Administrador, delegado del Consejo de 
admMstrípión. w

Las aqeiones que se emitiesen para aumento de capital, con
forme establece el art; O.Vdeberán tener los mismos requisitos.

. Todos: los .MMIos'serán redactados en español y en francés. 
- A*L - 43* --La transmisión de. la& acciones, „y h a  iasparticipa- 

ciones beneficiarías de fundador se verifica por la mera entrega 
del título*

Art. 44. El Consejo de administración podrá autorizar el 
depósito y la conservación de les Wtúlós á l portád^-bien en la 
Caja social, bien en cualquiera rasque estima con ve náen te*-;Eir 
este caso determinará la forma de los certificados de. depósito y 
los gastos á que está sujeto, la manera de devolverlo y  Jas.ga
rantías Qúejesta medida haya revestir en interés, de ia Socie
dad y de los‘accionistas.

Art. '45. La» acciones serán-indivisibles, coa ¿relación k la = 
Sociedad que sólo reconocerá un propietario por nada acción. 
Los copropietarios indivisos de una misma acción quedan obli
gados á hacerse representar en la Scciedsrdporuna misma per
sona. .

Art, 46. Los derechos y obligaciones inherentes ¿ la acción 
siguen al título, sea cual fuese la peraona quelo  posea.

La posesión de una acción sujeta al poseedor áílo» estatu
tos de da Sociedad y á las- decisiones fie la junta, general-

Los herederos ó acreedores deunaacionista no podrán bajo; 
ningún pretexto pedir el embargo de los bienes ó valores deda 
Sociedad; ni inmiscuirse en manera alguna.en su administra
ción. Deberán, para ejercitar sus derech s, atenerse á los inven
tarios sociales y i  las resoiucioneBhé la .junlA''ígfcherah

Art. 47. El Banco tiene derecho á exigir de los > accionista»., 
mor os os bLpago da las cuotas pasivas vencidas en la forma que 
previene -el art. -8.® con interese» del 6 por 400 anual, á  partir 
del vencimiento fijado sin necesidad-de i demanda judicial.

La Sociedad, podrá disponer la¡venta de los títulos,que se/ 
encuentren en tai caso, publicando al efecto sus números res
pectivos en la Gac et a  d e  Madrid .

Quince dí&s después.de la publicación, la Sociedad queda, 
facultada, sin necesidad de requerimiento ni otras formalida
des, para,pro ceder ¿ la. venía de-las acciones-en Jas; Bolsas de; 
Madrid ó fie París, con intervención; d»Agentes, bien en junto 
ó por separado y por, medio, de duplicado «i fuese necesario en 
un mismo fiía ó en épocas vsucesivas por cuenta-y riesgo d»ÍQS 
taismos.

Los accionistas que se encuentren en tai e&so serán exclui
dos de sus derechos sociales y ¿los títulos quedarán anulados, 
creándose^ueivos /tüulcscimtíoeínfi entre
gar á los adquirentes. ,

En consecuencia dé/'lb acción en la que no
se mencione'el pago regular óe ' las cuotas pasivaa quemayáii 
debido éféctuarse cesara de* sét negociable é  su^eeptiMede^er 
transferida y no le pagado cupón pi dividendo alguno.

' L¿ Sbciédad, déSpUóéfie ía venta^fiélijrádciM eé-^ 
g tl» r  la suma que reste en descubierto* podrá ejercer acción 
personal contra los morosos ó sps fiadores.

Art. 48. El producto 4Cl%J^fita jde los títu lci así ejpcuta- 
dós,‘ deducidos IcSgr gastoá é ihmffifeé#, üdrreé^ófi 
dad y es imputable á lo que le deba el accionista expropiado* 
comenzando por las cuotas pasivas mas antiguas exigibles.

El déficit, si lo hubiere, quedará á cargo de los obligado» 
al pago de dichas cuotas, así como disfrutarán del beneficio si 
resultare.

Art. 49. En ningún caso y bajo ningún concepto podrá ha
cerse prorrateo de cuotas que excedan del importe de las ac
ciones.

TÍTULO III.
Parles de fundador,

Art. 20. Los tenedores de participaciones beneficiarías de 
fundador tienen derecho:

4.® A la suserieión privilegiada de la cuarta parte de las 
acciones que en lo sucesivo se emitan, conforme á lo prevenido 
en el art. 40.

2.® Aúna participación especial de £5 por 400 en los benefi
cios netos que resulten después de sacar un 5 por 400 para 
constituir el fondo de reserva, hasta que éste haya llegado á 
su máximum y la-cantidad necesaria para abonar un interés 
de 5 por 400 al-capital efectivo de las acciones.

Estos derechos serán invariables cualesquiera que fueren 
los aumentos del capital social.

TÍTULO IV.

Consejo de adm inistración .— Censores.
Art. 21. La administración de la Sociedad está á cargo/de 

un Consejo de administración compuesto de cinco miembros 
lo menos y de nueve lo. más, nombrados por la jun ta  general 
de accionistas.

El primer Consejo, si,en su origen se compone de menos de 
nueve miembros, podra provisionalmente aumentar m  número, 
debiendo la nueva junhr generai eonfiínjar definitivamente los 
nombramientos. También podrA ésta aumentar el número de 
Consejeros.

Las funciones de este primer Consejo, comprendiendo los 
miembros que puedan ser nombrados ulteriormente m  la for
m a con anterioridad indicada, durarán seis años.

Los Consejos de administración que sustituyan al prime* 
Consejo dentro de les límites fijados en el párrafo primero 4a  
.este-artículo, fiisfrutsrán igual derecho que el citado primer 
Consejo para hacer el nombramiento provisional de otros 
miembros del mismo, salvo su ratificación posterior por 1» 
primera junta general.

El Consejo da Administración nombrará eada año, entre su» 
miembros, un Presidente y un Vicepresidente que pueden ser 
indefinidamente reelegidos. La ekceión se verificará en la p r i
mera reunión-después- de la que tenga la; junta general 0£di~ 
n&ria.

En caso de ausencia ó enfermedad del Presidente y del Vi
cepresidente,-así como en cualquiera otro caso-en .que no pue
dan ejercer sus funciones, el Consejo designará entre sus 
miembros quienes deban sustituirles.

Art; 22. Cada administrador deberá ser propietario da 5G 
acciones inalienables durante el tiempo que ejerza su cargo, 
las que estarán depositadas en la Caja social.

Art. 23. Terminado el plazo de los poderes del primer Con
sejo de administración, deberá ser renovado el mandato para los 
Consejos sucesivos, podiendo formar parte de los nuevos los 
miembros salientes.

Los Administradores deberán siempre ser nombrados^poit 
seis años salvo los casos de renovación de que se da cuenta en 
seguida.

El Consejo de administración será renovado anualmente 
durante este período de seis años por sextas partes y por sorr 
teo. Lss renovaciones sucesivas tendrán efecto por antigüedad, 
no puáiendo ningún Consejero ejercer su cargo por un período 
mayor de seis años, á menos de ser ^reelegido*

Todo miembro saliente es reélegibl®* . . .
Enucasos de vacante- por defunción ó por dimisión de uno ó 

dé varifcs"Adhii^étr^doré»,'se pódrá proveer provisionalmenío 
su reemplazo por los miembro» restantes, salvo su confirm a 
ción p ó r la junta geúeráb en la ; primera reunión á propuesta 
déS Cohséjo.

El Administrador así hombrado desempeñará el cargo hasta; 
la óf oca en que debiera espirar el mandato de aquel á  quien 
reemplaza.

Art^24 El' Cc-nsejó dhadmihlsti^eióh sé^eúhirá-en 
miéilio de la Sóciedad, ó en cualquier otro paraje que desig-* 
ne* siempre que el interés de la Sociedad lo e i'ja .

Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos entre lo^ 
miembros presentes.

En caso de empate el voto del Presidente es decisivo.
Pára que sean válidos ios acuerdesdel Céti'S ĵo deberá con- 

currir á la sesión en que se adopten lam ayoríá al menos de# 
sus miembros á la sazón en ejercicio:

Art. £5. Los Administradores pueden hacerse representar 
por otros en las deliberaciones del Uonsejo, bastando al efecto 
u ná  simple autorización por .carta.

Art. 26 Las deliberación#»dél Consejo se consignarán en: 
un libro de actas, y  seráh aúlorízadarcon las!firmas del Presi^ 
dente y del Secrevario.

Las copias ó extractos de las mismas, para que produzca n  - 
efectos legales, serán certificados por eh Presidente Ó: por-do»^ 
miembrog del Consejo.

Art. 27. E l Consejo de administración está investido 
poderes amplios para ia gestión y administración la ySoci»^
dad; sin limitáciofíés ni réservás dé ñihgimálrííjsii 

Especialmente le compete:
Fijar los gastos generales deraiminlétreción.
Acordar actos y contratos de tbdá clase, autorizar las com

pra-ventas* alquiler»» y-arriendos de muebleSsé inmueble» y  
préstamos con ó sin hipoteca. :

Determinar la forma y las condieiones de los tíiulps, bonos \ 
á da vista; A la orden, ai portador ó á plazos fijo», obJagacioBeg '̂ 
y certificados cmiríble» por la Sociedad, determinar el empleo 
de los fondos disponibles,, fijandofel délos de reserva y pre- 
fisióni . .

Adoptar^ jeniCualqu-iW'circunstancia, todas las medida» que* 
Bstimenportunas para garantizar los valores pertenecientes á; 
taíSoeiedad h / q u e 4 e ^ i e n ^ # ^ p r e ^ e d e ^ S n ^

Autorizar la recogida, transferencia y enajenación de fon- 
dé#, '
Dione»ú otros ;títulos?de pprticipamón en; Sociedad^ nncionar 
les ó e x t r a n j f t ^ i i® í i l ^ e 4 .^ ^  .enaigú^oto^. 'de.. créi4L ^r 
y valores que pertenezcan á la Sociedad.

A u to ríza r^» # aT O eh 1 ^rd§. e^bftlKSL de h i
potecas, y lárénüncia d e ^ íw é g íó s ; gkihOT£#y derechos de

Percibir las cantidades que se deban & la Sociedad. V . ci,

ym w aám és»*»*  ^
- i

propuestas de sutosta. '
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Tomar á su cargo y  negociar empréstitos públicos ó parti
culares, abrir suscriciones para su emisión y tomar parte en. 
>tcda clase de empréstitos y  suscriciones.

Determinar las condiciones bajo las cuales la  Sociedad re~ 
«iba fondos en depósito ó en cuenta corriente.

Nombrar y  separar á todos los Agentes y empleados, y  fijar 
*ns atribuciones^ sueldos y gratificaciones.  ̂ .

Ultimar las cuentas que hayan de someterse á la junta ge
neral, emitiendo informe sobre las mismas y sobre la situación, 
de los negocios sociales, y  proponer la cuantía de los dividen-' 
dos que se hubiesen de repartir.

Someter á la junta general las propuestas de modificaciones 
ó  adiciones á  los estatutos, de aumento del capiíal social, así 
com o las cuestiones de prórroga* fusión y disolución anticipa
da de la Sociedad.

Resolver en cuanto electa á los intereses de la administra- 
ción áe la Sociedad.

Las disposiciones dé los párrafos precedentes no tienen ca
rácter alguno limitativa, y  dejan en su fuerza y  vigor las dis
posiciones generales del parróla primero del presente articulo.

Aré. 88. El Consejo de administración puede nombrar ano 
ó  más Directores y Subdirectores, pertenezcan ó no al mismo, 
determinando sds emolumentos.

Art. 89. Acuerda i a creación de Sucursales ó Agencias, nom
bra los Directores y Agentes respectivos, determina sus facul
tades y  fija sus retribuciones.

Puede asimismo crear Comités para las Sucursales, deter
minando sus atribuciones y  las condiciones de su cooperación.

A rt.30 , E l Consejo de administración puede delegar ea todo 
ó  en parta suíu poderes On uno ó varios de sus miembros, y 
fAnábién en una Ó más pérsonaéi de fuera' de lá  Sociedad.

En casó dé hémbraidiento dé uno ó de vario» Adm inistra
dores delegados,®! Consejo fijará la remuneración con cargo 
al capítulo de Tó& gastóá generales

Art. 34. Los miembros del Consejo de administración no 
contraen, por efecto de su gestión, obligación alguna personal 
con referencia: áilos compromisos de la Sociedad; tan sólo res- 
penden d*l cumplimiento de su mandato.

Art. 38. Los Administradores de la Sociedad no pueden ha
cer con la m i¿m » contratos ni negociaciones sin especial auto
rización; pero sí ,podrán juntamente con la Sociedad, obligarse 
con relación á tercero, y  ser partícipes ó cesionarios en las ope
raciones de la misma: Sociedad.

Art. 33 Los Goosejeros de administración recibirán tarje
tas de asistencia, cuyo valor.determinará la junta general.;

Tienen además derecho á la  participación en los beneficios 
Mquidos con arreglo á lo que se expresará en el art. 43.

TÍTULO V . 

J u n t a  g e n e r a l .
Art. W : L a  junta general secom pone dotados los acción is- 

ta ^ p rd p ie ta fiosd e®  acciones lo meóos.
El accionista tendrá un votó por cada 10 acciones que po

sea, bien por sí, bien como apoderado, sin que en ningún caso 
pueda reunir más de 80 votos.

Los portadores de certificados de depósito mencionados en 
el art. 14 tienen derecho de asistencia á ia junta general, 
siempre que justifiquen que las acciones están depositadas á su 
nombre con cinco días de anticipación al en que haya de cele
brarse la referida junta.

Los propietarios de acciones &1 portador deben, para tener 
derecho de asistencia á la junta general, depositar sus títulos 
$on  80 d íasde  anticipación por lo menos á la época fijada para 
su reunión, en el paraje y  en poder de las personas que el Con
sejo de administración designe.

Se entregará ácada accionista una tarjeta de admisión, no
minativa y  personal, haciehdó constar en ella el número de ac
ciones depositadas.

Art. 35. La junta general reglamentariamente constituida 
que sea, representa la universalidad de los accionistas.
: A rL  36. Se celebrará anualmente una junta general o rd i

naria antes de finalizar Mayo.
Además se célebrárán láá é^tráordinaria^qué estime nece

sarias e l Consejo de administración >
Las sesiones se celebrarán en Madrid y  en el sitio que se 

indique en los apuncios de convocatoria, los cuales deberán 
publicarse en la Ga c e ta  db Madrid  con 30 días por lo menos 
de anticipación. <

Cuando la junta haya de resolver sobre los asuntos com 
prendidos en el párrafo primero del art. 41 deberá indicarse el 
objeto en los anuncios de convocatoria.

Art. 37. Todo accionista que tenga voto*en4a junta gene
ral, podrá estar representado en la misma por un mandatario 
que á su vez sea accionistay miembro de la junta.

Los poderes, cuya forma será determinada por el Consejo 
de administración, deberán depositarse en el • domicilio social 
tres días por lo menos antes de la época fijada para la reunión.

Art. 38. La Presidencia de la junta general corresponde al 
Presidente del Consejo de administración, y e n  su defecto al 
Admimstrador designado,por el Consejo.

Dos accionistas,entra, los que representen mayor número 
de acciones desempeñarán el cargo de escrutadores.

La mesa, designará el Secretario,
Art: 39. Lós ácuérdóS de la junta general serán válidos 

siempre que los accionistas que á ella asistan representen por 
lo  menos la cuarta parte- d e í capital social.

Si en la primera reunión no se llenare esta condición se pro
cederá á segunda convocatoria, en  un plazo de 45 días á un 
mes, reduciendo en ton ce él que debe mediar entre el anuncio 
y  la reunión á 15 días.

En esta segunda reunión, que tendrá lugar dentro de dos 
meses, á captar desde el día fijado para la primera, los acuerdos 
de la junta serán válidos sea cual fuere el núm erodelo&m iem - 
bros presentes y  de las acciones representadas, sin que pueda 
ocuparse de otros asuntos que de los eonsigaados en M  orden 
¡del día de la primer»! juntan 

Art* 40. Lasfééciaiónes^de la junta general se tomarán por 
mayoría de votos* entre los miembros presentes y represen
tados.

En caso de empate el voto dél Presidente serádeaisivo.
El Consejo de ¡[administración fijará la orden del día dando 

Cabida tanto á las ,proposiciones que emanen- del? mismo Conse
jó ,  como á las que &ehayan.comunicado i5  días lo menos antes 
de la convocatoria de ja jjunta general,. firmadas por 40 de sus 
miembros, que representen en junto la vigésima parte lo me
nos del capital social.

No se tratarán más asuntos que los consignados en la orden 
del día.

Art. 44. Cúaiído larjúnta^general haya de ocuparse de con
tratos de unión ó de fu iióh  con otras Compañías; de modifica
ciones en los estatutos; de aumento ó reducción del capital 
Social; de prórroga ó disolución anticipada de la Sociedad, se 

grequiere,para la regularidadde suconstitución y  la validez de 
sus acuerdos, qué alsiéta un húmero de accionistas que repre- 
senten en junto la mitad por lo menos del capital social.

Para tener derecho de asistencia en las juntas generales

extraordinarias llamadas á resolver sobre algunos de los pun
tos de que se ha hecho mención anteriormente, bastará poseer 
40 acciones. En estas juntas el accionista tendrá un voto por 
cada 10 acciones que represente, sea en propiedad, sea como 
mandatario, sin que nunca bajoresa doble condición pueda reu
nir más de 50 votos y  esto por derogación expresa de las dis
posiciones generales dei artículo 34 de los estatutos.

Art. 48, Las atribuciones de la junta general serán:
Examinar, discutir, censurar ó aprobar las cuentas* >
Nombrar á propuesta del Consejo de administración, loa 

Consejeros que reemplacen á los que faltaren para completar su 
numero, séá pór término reglamentario en el ejercicio dé áúé 
funciones, sea por muerte, dimisión ú otras causa?.

Y finalmente resolver, dentro del límite de estos estatutos, 
todo lo que concierna á los intereses de la Sociedad.

Art, 43. Los acuerdos de la junta general se harán constar 
por las actas de las mismas, extendidas en un libro destinado 
ai e lm o  y firm&das por los indiviiuos de la mesa. Las copias y 
extractos de esas actas para que produzcan efecto, ba^Va que 
estén certificados por el Presidente del Consejo de administra- 
ción ó por dos individuos del mismo Consejo.

Se formará una lista en qu@ se haga constar los accionistas 
que concurran á la junta expresiva de las acciones que cada 
uno representa, cuya lista autorizada por la mesa se conserva
rá pór la Sociedad#

TÍTULO VI.
Cuernas anuales.- Invmtarios.-—Fondos de reserva 

y de previsión.— Dividendos.
Art. 44. El año social comienza en 4 /  de Enero y  termina 

en 34 de Diciembre. El primer ejercicio comprende desde .34 de 
Enero á 34 de Diciembre de 4883.

En 34 ds Diciembre de cada año se formará un inventario 
del activo y  el pasivo social, que se someterá al examen y cen
sara ó aprobación de la junta generé! de accionistas.

Art. 45. Los productos netos deducidos todos los gastos 
constituyen los beneficios.

De estos beneficios se deducirán:
4 * Cinco por 4G0 para constituir un fondo de reserva, basta 

eomponor un 40 por 400 del capital desembolsado.
8.® La cantidad necesaria para distribuir un 5 por 400 á las 

acciones sobre el importe dei capital desembolsarlo. El exce
dente, sai vo lo que se establecerá respecto del fundo üe previ
sión, se distribuirá en esta forma:

Veinticinco por 400 á las participaciones beneficiarlas de 
fundador.

Quince por 400 á los miembros del Consejo de adminis
tración.

Diez por 400 á disposición del Consejo para recompensar los 
servicios dei personal, según estime oportuna,

Y 50 por 400 á las acciones á título de dividendo.
Art. 40. De la parte del benefició que correspónda á las a c 

ciones á título de dividendo, la junta general podrá todavía 
reservar una suma destinada á la creación de un fondo de pre
visión, cuya cuantía será determinada por ella. Dicho fondo de 
previsión podrá, entre otras cosas, servir para am ortizarlas 
acciones, y si llegare ei caso se aplicará integramente á las 
acciones, con exclusión de las participaciones beneficiarías de 
fundador, y de los miembros del Consejo de administración.

Art. 47. Los dividendos activos se pagarán anualmente en 
las épocas fijadas por el Consejo de administración.

Ei Consejo de administración podrá, sin embargo, en el 
transcurso dei año, y sobre ei dividendo del mismo, proceder 
al reparto de una cantidad á buena cuenta á los accionistas.

Art. 48. Todos los beneficios que no se reclamaren dentro 
de los cinco años, á contar dei momento en que fueran exigi* 
bles, prescribirán á favor de la Sociedad.

Art. 49. Cuando el fondo de reserva alcanzase á la décima 
pane del capital, social, dejará de detraerse la sumar afectada á 
su formación; pero si disminuyere de dicha décima parte, po
drá ser meramente detraída hasta que vuelva el fondo de re
serva á su cifra primitiva.

No tendrá limitación de ningún género el importe de la r e 
serva que haya de aplicarse á la constitución d© un fondo de 
previsión.

En c¿tS0 de insuficiencia de los productos de un año para 
asegurar el Ínteres dei 5 por 400 al capital librado y  no am or
tizado podrá detraerse dei fondo de previsión, si estuviese cons
tituido, la cantidad necesaria para completar lo que faltare, si 
lo acuerda la junta general.

t í t u l o  v i I.
D iso luc ión .-L iqu idación .

Art. 50. E l Consejo de administración puede en toda época y  
por cualquiera causa que sea proponer áuna junta general ex 
traordinaria la disolución anticipada y la liquidación de la So
ciedad.

Art. 54. En caso de pérdida de las tres cuartas partes del 
capital social, se atendrá á las disposiciones del art 44.

Art. 58. En caso de disolución de la Sociedad la liquida
ción se efectuará pór ei Consejo de administración á la sazón 
en ejercicio á meaos de acuerdo en contrario de la junta geiie- 
ral; y hasta completa liquidación la Sociedad conservará su 
carácter legal de persona jurídica.

Art. 53. Mientras dure la liquidación, la junta general con
servará sus poderes.

Especialmente tiene el derecho de aprobar y  cancelar las 
cuentas de la liquidación.

Los liquidadores podrán en virtud de acuerdo de dicha 
junta hacer á otra Sociedad ó á particulares ei traspaso de to 
dos los derechos, acciones y obligaciones de la Sociedad disueltá.

TÍTULO VIII.
Disidencias.

Art. 54. En caso de disidencia todo accionista estará ob li
gado á elegir su dom icilio en Madrid, y  todas las notificaciones 
y actuaciones serán válidas, hechas en el dom icilio elegido por 
él, prescindiendo del permanente.

A  falta de elección de domicilio, las notificaciones judicia
les y  extrajudioiales serán válidamente hechas en los estrados 
del Tribunal competente de Madrid.

E l domicilio elegido formal ó implícitamente según se aca
ba de decir, implica sumisión á la jurisdicción del Tribunal 
competente de Madrid. ¿

Por acuerdo expreso, ningún accionista podrá intentar de
manda en justicia contra la Sociedad sin que dicha demanda 
se someta previamente á la junta general de accionistas, cuyo 
informe deberá acompañarse ante los Tribunales competentes 
con la demanda.

Tales son los estatutos redactados por el señor compare
ciente según interviene; advirtiendo yo el Notario que debe 
presentarse copia de esta escritura en la oficina liquidadora del 
impüesto de derechos reales y trasmisión dé bienes para que 
ponga nota de no devengarle, ó que en caso contrario liquide 
el que corresponda, á cuyo efecto para este último caso deberá 
verificarse la presentación dentro de 30 días, contados desde

mañana bajo la pena del 40 por i 400 sobre el imperta-deHflfc* 
puesto que se devengare, y  del 85 por 400 si transcurriese el 
doble.

El señor compareciente, á quien doy fe conozco, otorg»est&  
escritura en los términos que queda redactada, v firma em 
unión de los testigos de ella D. Julián Hernández j  García y* 
D. José Quiroga Alvarez, vecinos de esta «apuMí habiéndola, 
leído yo el Notario en presencia de todos, adviriiéndoíos su de-* 
recho p&?& leerla por sí, deque también doy j o  t> misino* 
Notario, qué signo, firmo y rubrico.— Eduardo Leó-n y Llere** 
na.a=Jr*lifcn Hernández y Garcia;t=*José Q uircf ua éS|f*.
no: Licenciado José García Lastra. ̂  ■ ,

B anco R omano db M adrid .— Copia de uno de los parHcularts 
del (iota det la sesión de junta Q&neral extvaováisoria de s e 
ñores accionistas dé la misma Sociedad celebrada en Madrid 
á M  de Enero de 4883.

«Procedióse á seguida á la lectura de los estatutos y des
pués de úna discusión detenida acerca de las meúifiVacione» 
néc^arias quedaron resueltas y  acrobacias por unanimidad laa 
siguientes:

MODIFICACIONES DE LOS ESTATUTOS
DEL

BAN CO ROM ANO DE M AD RID .

Artículo 4.° El primer párrafo del art. 4.a quedará redacta-- 
do en ios términos siguientes:

«Entre los poseedores de las a?ociones subsistentes, en y ir— 
tud de esios estatutos, continúa constituida una Sociedad anó
nima con arreglo á la ley de 49 de Octubre de 4859, ea confor
midad con lo acordado en  junta general extraordinaria dé 3 P  
de Octubre de 4888 »

Art. 8.® El artículo ge redactará así:
«La Sociedad se denominará Banco Romano de Madrid.*

Art. 3.® En el art. 3.® la palabra fija  se sustituirá oor la pa
labra tiene.

Art. 4.® El art. 4.® subsistirá como está.
Art. 5.® Ei art. 5.® se redactará en los términos . unientes:

«La duración de la Sociedad son 99 año* coi -irdesde el 
día 7 de Diciembre de 4881, en que se constituyó o acta no
tarial.»

Art. 6.® El art. 6.® quedará redactado de ík ir aáera si
guiente:

* «Art. 6.® El capital social primitivo de 30 milk*r<^ de fran
cos con que se creó la Sociedad queda reducido á ífi'mií'looév 
de pesetas ó francos por virtud do la anulación d í 40;í :0O &c 
ciones acordada en 30 de Octubre-, de 4888, y r&tificií; ia ahora* 
La anulación comprende las 40.000 acciones nú > s 80.004 
al 60.000.

El capital de 10 millones de pesetas ó francoB c j que con
tinúa la Sociedad estará representado por 80.0U0 í ©oW.es al 
portador,, de 500 pesetas ó francos cada una, números 4 al 80.000.

De esias 80.000 ecciones, se conservarán en cartera para 
ser puestas en circulación, á medida que las necesidades de la 
Sociedad lo reciarneny ajuicio y  por virtud de acuerdo del Con
sejo de administración, las 40.000 acciones números 40.004 
al 80.000, que tampoco han aido emitidas anteriormente.

Las 40.000 acciones números 4 al 40.000 ya emitidas a l 
desembolso de un quinto de su valor nominal, ó sean 400 fran
cos ó pesetas por acción, son las únicas que m  conservan en 
circulación.

El imparte de estos 400 francos ó pesetas por acción ingrel 
sará de nuevo en las Cajas sociales para reconstituir el eapita- 
social al hacerse á los interesados'entrega de las títulos de aá- 

• ción ya habilitados en la forma que determina el art. 48 de es
tos estatutos, por virtud de su recogida de los antiguos feñ á- 
doí*es y  acuerdó Sel Consejo d^administración.

Las peticiones de títulos se harán desde luego á 1» Adm i
nistra© ón del Banco, apr*«badás por los firmante* **el convenio 
de 30 de Octubre de 4888, única representación n,<:.r.ual dé los 
tenedores, y  previo depósito en las Cajas de la Bim b  Jad dél 8 
por 400 por eada acción.

Los cuatro quintos re&t&ntcs se sa iistoán  cu¡v ■ * o deter
mine la junta general de accionistas.»

Art. 7.® Ei art. 7,® se redactará como sigue:
«Art. 7.® Estando ya anuladas ó indemnizadas p: • virtud dé

lo acordado en la junta general de 30 de Octr brc : í ^ 8  las
partes de fundador creadas al constituirse la , m  crea»
para reprCKefitar desde hoy los derechos d« f; ; > , uóa 4.000 
participaciones beneficiarías al portador, á cuy* ¿ itnio» se da 
eí valor de 50 pesetás nominales cada uno par^ lo i f  iCtos dél 
timbre, y  serán emitidos y jéñtéégados por acuerdo del Consejo 
de administración á dos firmantes de la proposición de conti
nuación de la Sociedad cuando losmiismos lo reclamen.»

Art. 8.® El art. 8.® se reforma, quedando re úi tédo oonao 
sigue:

«Art: 8.® Las cuotas pasivas ó desembolses de ma accioné» 
se acordarán por la junta general de accionistas á propuesta 
del Consejo de administración excepto él primer q 'v  nto, cuya 
fecha de desembolsó queda fijada por el art. 0.® La exacción dé 
estas cuotas pasivasse anunciará con Un uios ú - .  ̂  n t i pación, 
en la G acbta  db Madrid , anotándose las cantid?i¡es e xtregáda» 
en un recibo talonario ó  en los títulos respectiva.»

Art. 9.® Los párrafos segundo y tercero del a?L 9o* quedará» 
sustituidos por el siguiente:

«No obstante, el primer aumento de capital, qiHr pbúrá con
sistir en 40 millones de pesetas ó flancos, podrá verificarse por 
virtud de acuerdo del Consejo de administración, el suai fijará 
las condiciones con que sé haya de realizar.»

Art. 40. En el párrafo primero de este articulólas palabras 
«lós fundadóf és ó sus cáusa-habientes,» se sust u lrin  por las 
siguientes: «los tenedores de los títulos de pavu,cipacioneé*h#»i. 
nefleiarias de fundador, creadas por el art. 7.**

Quedan suprimidos los tres restantes párrafos del mencio
nado art. 40.

Art, 44. En él art. 44 la palabra «partési nrnh suétitútta 
por las de «participaciones beneficiarías,» y quedará suprimido 
su último párrafo.

Art. 48. El art. 48 quedará redactado del modo sigalante: 
«Art. 48. Los títulos de las aocioñés qaéqued?¿n sabsistentesf, 

según el art. 6.®, los cuales son talonarios, num éritos del í  al 
80.000, y  están timbrados con el selló de la S*,e>d,*.a. además 
de las firmas de dos Administradores que ya %:;•-- -.-'g llevará»' 
también la de ún administrador, Delegado del C o n e jo  de ad
ministración.»  ̂ r

Las acciones que se emitieren para aumento M  capital, 
conforme establece el art. 9,®, débérán tener los miamos requi
sitos.

Todos los títulos sóráñ redactados en español i  sr¿ francés. 
Art. 43. El aít. 43 queda^reemplazado por el - Late:
«Art. 43. La transmisión de las acciones y de ;as participá- 

ciones beneficiarías de fundador se verifica por la mera entrega 
del titulo.»

Articuló? 44 al 46. Los artículos 44,45 y 46 qmásxx subsis
tentes.
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A r t .  17,  E n  e l  s e g u n d o  p á r r a f o  d e l  a r t .  17 , l a s  p a l a b r a s  «üeh  
f e  i o s  d i a r i o s  c i t a d o s  e n  e i  a r t .  8.*,* s e r á n  s u s t i t u i d a s  p o r  la ¡  
s i g u i e n t e s :  « l a  G a c e t a  d e  M a d r i d . »

A r t í c u l o s  18  y  19 . L o s  a r t í c u l o s  18 y  19  q u e d a n  s u b s i s t e n t e s  
A r t .  80 . L a s  p a l a b r a s  « e l f u n d a d o r  t i e n e  d e r e c h o ,»  c o n  ]a¡ 

o a a l o s  e m p i e z a  e l  a r t .  £ 0 , s e r á n  s u s t i t u i d a s  c o n  l a s  s i g u i e n t e s  
® to&  t e n e d o r e s  d e  p a r t i c i p a c i o n e s  b e n e f i c i a r í a s  d e  f u n d a d o ]  
M e a e n ^ d e r e c h o .»  S e  s u p r i m i r á n  t a m b i é n  e n  e s t e  a r t .  £0  l a s  p a 
l a b r a s :  « t a l  c o m o  s e  f i j a  e n  e l  a r t .  47 .»

A r t .  £ 1 . E l  a r t .  £1 q u e d a  s u p r i m i d o .
A r t .  £ £ .  E l  a r t .  £ £  p a s a  á  s e r  a r t .  £ 1 , y  q u e d a  r e d a c t a d o  d e  

M o d o  s i g u i e n t e :
« A r t .  .gis, L a  a d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  S o c i e d a d  e s t á  á  cargo d« 

t o a C o n s e j o  d e  a d m i n i s t r a c i ó n ,  c o m p u e s t o  d é  c i n c o  miembros 
m e n o s ,  y  d e  n u e v e  l o  m á s ,  n o m b r a d o s  p o r  la junta genera] 

d e  a c c i o n i s t a s .
E l  p r i m e r  C o n s e j o ,  s i  e n  s u  o r i g e n  se compone de menos di 

a u e v e  m i e m b r o s ,  p o d r á  p r o v i s i o n a l m « n te aumentar su número, 
d e b i e n d o  l a  n u e v a  j u n t a  g e n e r a l  confirmar definitivamente los 
n o m b r a m i e n t o s .  También p o d r á  ésta aumentar el número de 
O o s s e j e r o s .

L a s  f u n c i o n e s  d e  e s t e  p r i m e r  Consejo, comprendiendo los 
M i e m b r o s  q u e  p u e d e n  ser n o m b r a d o s  ulteriormente, en ia for
m a  c o n  a n t e r i o r i d a d  i n d i c a d a , , d u r a r á n  seis años.

L o s  C o n s e j o s  d e  administración que sustituyan al primer 
" C o n s e jo ,  d e n t r o  de los límites fijados en el párrafo primero de 
e s t e  a r t í e u l o ,  disfrutarán igual derecho que el citado primer 
C o n s e j o ,  para hacer el nombramiento provisional de otros miem
b r o s  ■del m i s m o ,  salvo su ratificación posterior por la primera 
j u n t a  g e n e r a l .

El .Consejo de administración'- nombrará cada año, entre 
ana miembros, un Presidente y un- Vicepresidente, que- pueden 
ser indefinidamente reelegidos. La elección":se verificará eír Id’ 
primera reunión después de la que tenga la junta general or- 
á i s a r i a .

E n  easo d e  a u s e n c i a  ó - . e n f e r m e d a d  d e l  P r e s i d e n t e  y  d e l  V i -  
i s e g i r e s i d e n t e ,  a s í  c o m o  e n  c u a l q u i e r a  o t r o  c a s o  e n  q u e  n o  p u e 
d a n  e j e r c e r  s u s  f u n c i o n e s ,  e l  C o n s e j o  d e s i g n a r á  e n t r e  s u s  m i e m -  
f e o e s  q u i e n e s  d e b a n  s u s t i t u i r l e s . »

A r t í c u l o s  £3  y  £ 4.- L o s  a r t í c u l o »  £3  y  £4  p a s a n  á  s e r  a r t í c u 
l o s  J fó  y  $ 3»

A r t .  £ 5 , E l  a r t .  £5  p a s a  á  s e r  a r t .  £ 4 , r e d a c t a d o  s u  ú l t i m o  
p á r r a f o  e n  l o s  t é r m i n o s  s i g u i e n t e s :

■s P a r a  q u e  s e a n  y á l i d o s j í o »  a c u e r d e s  d e l  C o n s e jo  d e b e r á  c o n 
c u r r i r  á  l a  s e s i ó n  e n  q u e  s e  a d o p t e n  l a  m a y o r í a  a l  m e n o s '  d e  
» u s  m i e m b r o s  á  l a  s a z ó n  e n  e j e r c i c i o  »

A r t í » $ 6 .‘'..i E l  a r t .  £6  p a s a  á  s e r  a r t .  £ 5 . c o n  l a  m o d i f i c a c i ó n  d e  
« o p r i m i r s e  l a s  p a l a b r a s res id en tes  e n  el e x tra n je ro »  

í A ? L 'Í 7 . E i ¡ a r t .  £7 p a s a  á  s e r  a r t .  £ 6 , s u p r i m i e n d o  l a  p a l a 
b r a  g m e r a l  c o n  q u e  c o n c l u y e  e l  p r i m e r  p á r r a f o ,  y  s u s t i t u y é n d o  
c o n  i a  c o n j u n c i ó n  d i s y u n t i v a  ó l a »  p a l a b r a s  « y  fea s u  a u s e n c i a , »  

e n  s u  ú l t i m q  p á r r a f o  s e  ? c o n t i e n e n .  .
, A r t íe u lQ S j  £8 a l  33 . , L o s  a r t í c u l o s  £ 8 * a l  33  p a s a o s  & s e r  r e s -  

|M W tiv f tm e n te  £7  a l  3£>
A r t .  34 . E l  a r t .  34  p a s a  á  s e r  a r t .  33 , c o n  l a  m o d i f i c a c i ó n  d e  

n ú m e r o  d e l  a r t í c u l o  q u e  e n  é l  s e  c i t a  s e r á  e l  45 .
¡A g tfe u L o s  35  y  36 ,  L o s  a r t í c u l o s  35  y  36  q u e d a n  s u p r i m i d o s .  
A r t .  37 . E l  a r t . -37 p a s a  á  s e r  a r t .  34 , q u e d a n d o  r e f o r m a d o  

S q. p á r r a f o  t e r o c r o  e n  l o s  t é r m i n o s  s i g u i e n t e s : '
« L o s  p o r t a d o r e s  d e  c e r t i f i c a d o s  d e  d e p ó s i t o ,  m e n c i o n a d o s  e n  

« !  a r t .  14 , t i e n e n  d e r e c h o  d e  a s i s t e n c i a  á  l a  j u n t a  g e n e r a l  
s i e m p r e  q u e  j u s t i f i q u e n  q u e  l a s  a c c i o n e s  e s t á n  d e p o s i t a d a s  á  s u  ; 
a o m b r e ¡ c o n  c i n c o  d í a s  d e  a n t i c i p a c i ó n  a l  e n  q u e  h a y a  d e  c e l e -  
f e r a r s e  l a  r e f e r i d a  j u n t a . »

A r t .  3 8 . E l  a r t i  38 p a s a  á  s e r  a r t .  35 , y  q u e d a  s u b s i s t e n t e .  
.A r t»  ¿39 .- E i  a r t .  39 p a s a  á  s e r  36 , q u e d a n d o  r e d a c t a d o  e n  l o s  

' t é r m i n o s  s i g u i e n t e s : '
« A r t .  36 . S e  c e l e b r a r á  a n u a l m e n t e  u n a  j u n t a  g e n e r a l  o r d i -

■ m & m  a n t e s  d e  f in  a l i z a r - M a y  o . ■
A d e m á S í S e  c e l e b r a r á n  l a s  e x t r a o r d i n a r i a »  q u e  e s t i m e  n e c e -  

. - s a r t l á B ’ e l  U e n s e j o  > de., a d m i n i s t r a c i ó n ^
L a s r a e s i o n e s  s e  C e l e b r a r á n ;  e n  M a d r i d  y  e n  e l  s i t i o  q u e  - s e  

Stidiq u e  e n  l o s  a n u n c i o s  d e  c o n v o c a t o r i a , . l o s  c u a l e s ,> d e b e r á n q  
f t t l t h o a r s e  e n  l a . G á c e t A  d s  M a d r i d  c o n  30  d í a s  p o r  -lo  m e n o s  
ie-antktpaeión.

Cuando l a  j u n t a  h a y a  d e  r e s o l v e r  s o b r e  l o s - a s u n t o s  c o m -  
.SMUlfidoS'en eb .párrafo p r i m e r o  fiel- a r t .  41 , d e b e r á ' i n d i c a r s e  e l  
” loe anuncios de convocatoria, n.

A r M O L .  E U a g w A Q ; p a s a f i ¿ e *  a r t ,  37 .  ■ , -  ,
sA r 'iíc iu le iP ' 41 m i 43* t  L o s  a r t í c u l o s  ,41 a l  43  p a s a n ,  á  s e r  r e s -  

. p w t w a m e n t e  a r t í c u l o s  33  a i  40 .
 .Art*'.44., jJESI art*. 44 pasa* A. seriar!. 41, confia sola m o d i i e a -
I t f l e 4 u 4 ^ ñ d e ' d i c e : - ’'* f l r 't . . 3 8 f  d i r á  a r t .  # 4 *»- -, . v

Art. 45. El art. 46 pasa A ser art* 48, s u p r i m i ó  adose su úMi-: 
n o  párrafo#:;y m ,e i  penúliúmo..las palabras:,-nombrar cuando'
m m a p o n é n l o s C e n m u .........

A r t .  46 . E l  a r t .  46 p a n a  á  s e r  a r t  43 , s u p r i m i é n d o s e  l a s  p a -  
S o b r a d  a #  í t f 1 i é f ie to  dal« p r i m e r  p á r r a f o ;  y  r e e m p l a z á n d o s e  e l  
o e g u a d ¡ o | r >  t e r c e r o  e ') iM » l s i g u i e n t e :  ¿ „

« S e ' f o r m a r á  u n  i  H a to  e n  q u e  s e  h a g a  c o n s t a r  l o a  a c c i o n i s t a s  
% rJ i  c o n c u r r a n  á  la* j u n t a  e x p r e s i v a  d e  t o e  a c c i o n e s  q u e  c q d a  
« m T e f ^ e t f e n U i 'C u y *  l i s t a ,  a u t o r i z a d a  p o r  l a  m e s a ,  m va n sety i& -

A r t .  * 7 . E l  a r t .  47 p a s a  i  s e r  a r t .  44 , q u e d a n d o  r e d a c t a d o '  
d r i  m o d o  s i g u i e n t e *  ■

«Art. 44* Ei año social comienza en L de Enero y termina, 
« ¿ i  de D'ciembre. Ei primer ejercicio comprende deade 31 de 
BteenaA é l de IMctembrede 1883., . .; - .11 - . ■/; . „ t

£¡n31rde Diciembre'de cadaaítpsa formaré un inventario' 
dtei active y el pasivo serial, que sm cometerá,al examen y cen^i 
;sa ra  ó aprobación! de la juntai general de acaioniatoM i 

5 A rt.i8 . El art¿» 4&p*£*'A.Jter * r t ; 43* y quedar» rádaetddo,
■ d t o l n r o d o s i g u i e n t e s  e : - u , L . - -  - -.»**'■

. « A r t .  45 . L o s  vp r o d i m t o a ’jM lo e a ( 'd e d ia q íd o e  . ta d p s i loadwe^ig»" 
c ^ h s t i t u y é n  l o s  b e n e f ic io s »  f i

De estos beneficios se deducirán: 4 - \
iv*-' ■ Cinco por 100?para constituir-un fondo’ de m m m p  Itofta 

■oenaponpr un 10 .por IGQ-deLcapitálAeiiemlmlíra^^íir ■. ; i
%•* L a  cantidad necesaria para distribuir up 5 ,por ,100 A Ice, 

' neciones sobre ; eV importe- -del -capitalde^mlboluodÁ :JP1- epwo- 
^entoy salvo lo-que se .establecerá -respecto,úú  fúnde ire f í-
aiéñ, be distribuirátem esta forma:

- " V e in t i c i n c o  p o r  100  á  l a s  p a r t i r i p a c w p q s j l ® ^  
f u n d a d o r .  . *

Q ú i n q q  p o r  400  á  l o s  m i e m b r e a  d e l  C o n s e jo  d e  m m i n m ^ r í  
Ú l ó n .  1

O ie z  p o r  400  á  d i s p o s i c i ó n  d e l  C o n s e jo  p a r a  r e c o m p e n s a r  ¡ lo s  
w r v á r i o s  d e l  p e r s o n a l ,  s e g ú n  e s t i m e  o p o r t u n o .

Y  50  p o r  100 á  l a s  a c c i o n e s  á  t í t u l o  d e  d i v i d e n d o .»
A r t  49 . E l  a r t .  49 p a s a  á  s e r  a r t .  46 , p e r o  d o ñ e a  d i c e :  « p a r -

l e s  d e :  f u n d a d o r »  - d i r á :  « p a r t i c i p a c i o n e s  b e n e f i c i a r í a s  d e  f u n -  
^ f e d o r . »  *

A r t í c u l o s  60  -a l  53 .  L o s  a r t í c u l o s  50  a l  53  p a s a n  á  s e r  r e s -  
i ^ c t i v a m e n t a  47 , 48 , 49 y  50 .

A r t  5 4 . E l  a r t .  54 p a s a  á  s e r  a r t ,  51 , y  e l  a r t í c u l o  q u e  e n  e l  
» é í o  s e  c i t a  e s  e l  41 , e n  v e z  d e l  44 .

A r t í c u l o s  55  a l  57 . L o s  a r t í c u l o s  55 , 56  y  57  p a s a n  á  s e r  
^ ¡ ^ e t i v a m e n t o  5£ ,  53  y  54.

T i t ú l e  9 ,* y  a r t .  58 . E l  t í t .  9 .* y  a r t í c u l o  q u e  c o n t i e n e ,  f i t i e -

d a n  suprimidos, , * . * , j , A .
■ E !  p a r t i c u l a r  c o p ia d ®  e o n c u  ® rd a  c o n  s u  o r i g i n a l  d e  q u e  c q r  

t í f i c o  c o m o  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j e '  d e  a d m i m s t r a c i ó n  d e l  D o ñ e o  
R o m a n o  de M a d r id , e n  e s t a  v i l l a  d e  M a d r i d  A 45  d e  A b r i l  
d e  i 883 .= B a w c o  R o m a n o  d e  J í a d r í í ^ B i  P r e s i d e n t e  d e l  C o n 
s e jo ,  E d u a 'r d o  L e ó n  y  L l e r e n a . — H a y  J in  s e l l o  q u e  d i c e :  B a n e o  
R o m a n o  de M a d r id  15  A b r i l  83 . ,_..T j  ~

} B a n c o  R o m a n o  d e  M A d r i d .— C o p ia  d e  u n o  de lo$ p a r t ic u la r le s  
del acta  de la  ses ión  del Conse jo  de a d m im s t r u ^ o n  de Id  m is m a  
Sociedad* ce leb ra d a  t n  1 .* d e  A b r i l  de 4883 .

Tammen a c o r d ó  e l  C o n s e j o  f a c u l t a r  a i  r e f e r i d o  S r .  P r e s i 
d e n t e ,  Exorno. Sr. D. E d u a r d o  L e ó n  y  L í e r e n a ,  p i g u a l  -  

- mente autorice y firme las' e s c r i t u r a s  n e c e s a r i a s  l a  m o d i 
ficación d e  e s t a t u t o s ,  h a c i e n d o  l a s  p u b l i c a c i o n e s  y  c u a n t o  s e a  
necesario, á fin de legalizar l o s  a c u e r d o s  t o m a d o s  eii la j u n t a  
de 31 d s  Enero último..

El particular c o p i a d o  c o n c u e r d a  c o n  s u  o r i g i n a l ,  d a  q u e  
certificamos como m i e m b r o s  d e l  C o n s e j o  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  
del R a á éo  R o m a n o  dé M a d rid , e n  e s t a  v i l l a  d s  M a d r i d  á  4 5  d e  
Abril d e  1883 .= » M a n u e l  R o d r í g u e z . '^ S e v e r i a n o  A r ia s ^ = * H ¿ a y  u n  
sello q u e  d i c e :  B a n co  R o m a n o  de M a d r id , 45  A b r i l  83 .

Es p r i m e r a  c o p i a  d e  l a  e s c r i t u r a  ¿po r m i  a u t o r i z a d a  n ú r & e -  | 
r o  £ 5£  d e ' .m i  p r o t o c o l o  c o r r i e n t e  d e  i n s t r u m e n t o s  p ú b l i c o s ,  a s  ! 
q u e  d o y  f e  p a r a  J a  S o c i e d a d  B a n co  R o n fa n o  de M a d r id , e n  u n  
p l i e g o  d e  l a  c í a s e  4 , \  n ú m .  43.819 y  46  d e  l a  4£.%  n ú m e 
ro » ;  .£ .307,636  a l  50  y  e l  p r e s e n t e ,  y  i a  s i g n ó ,  f i r m o  y  r u b r i c o ,  e n  
M a d r i d  á 44 d e  M a y o  d e  4883 . = c S o b r e r a s p a d o . = « = c o s a : = ^ V a l e . =  
H a y  u n  s 3g n o .= » L i c e n c i a d o  J o s é  G a r c í a  L a s t r a .  ■

X — 1830

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

De lo» parte» remitido» por la Administración principal de 
Matadlo» publicó», Intervención del Mercado de granos y Vi- 
rito de policía urbana, resultad ser los precios de los artículos 
de consume en el día dé ayér los siguientes:

Cíasfneáe yáes/de 1*89 á $
Ideb de earnerb, de"í*S0 A |8 pesetas ^i'Mlopam^. 7 *
Idem de- torneras, de í ‘50 A-.6 pq^tas ú^il0grati&^,^ , •

* Idem de cordero, de 4*60 á 4*80 pesetas . r- *
¿djem, de-oveja, A 4l60 pesetas el kilogramo. -; '
Tocino añejo, de £‘40 á £‘£0 pesetas el kilogramo.

! Jamón, /de 3 4 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 6 ‘4 £  á 0*50.pesetas ql,kilogram o.,. ,,
Garbanzos, de. 0*66' 1,1*60 pefetá.Vi kílof/aiao#

! Judias, ¿e 0̂66, 4 0*80. pesqt$s el kiíograniQ*. - -
i ' Arroz, de 0e10.A'.0*80'peseta^el kiíogra^ó'... ' ,v...
i ¡ i-

I d r a i i m i i e i ' & l ,  d e  ( r 0 8  i  -
i ídem ¿a eok, ds 0‘í)7 áO'ftS pesetas eIkílogr*,m.í),

Jabón, de í  4 1 * 3 0  peseteé el.kilpgrasaí^,' . . . .
P a t o t a s ,  d e  0 * 4 8  A :0 * £ 5  p e s e t a s , e i  v
A e e i t e ,  d e  4  á  4 * £ 0  p e s e t a s  e l  l i t r o  y  dp i C¡ á  .4 ,4  

V i n o , -  d e  ^ 7 8 , 4 , 0 *8 5 .p a r t a s  'é l U itó  y  d e  7  A i  é l d m M ím '  
P e t r ó l e o ,  d e  0 * 7 5  á  O M  p e s e t a s  o í . l i t r o  - y  d o  $ W  ¿  7 * &  %¡ 

A m l i t r o ,  ,

M$¿M iegolMaé, — V á c a f £84 — Cerneos, 70£.L-Cop¿«-> 
ros, £3.—OyejáV, Í33.—Total;-^,44£.

Su peso en kilogramo#... . . . . . .  54.357*500.

Del parte rem itido per la  A dm inistración p r in cipa l de consumos 
y  arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta c a p ita l 

en el día d e  a y e r  los s i g u i e n t e s :
, 1,,̂  L . .  ̂ " ” ." ,1' ■ , .'1 ■'

• Portel i» mtoáaóUtL Ptei. CénU: [Pétil

T o led o ....; .. .. .w . 4.540 í Oiudad Real..:*. '4̂ 559*78-
S eg o v ia .....^ ,..... 4.5£3<££í o G o r r e o s . £3*64
Norte.   6*467*46 Matadero#.. . . . .  Ü4.£47̂ 48;
Bilbao..............................   778‘3£ Mostenses;. . . ; . . .  £.559*60
Aragón. . . . . . . . . . .  4.45 ¿*73 Imperial. . . . . . . . .  64£*£0
Valencia  3 £73*48 - —------
Mediodía. . . . . . . . . .  y 45»49vi>75 , T o t a l  . . . . .  49.449*30
  "»1. 11   ...................i w s— ^ ......... .

’ 'M a d r td l^ r á ú ^ ó ^  48'88i0 -

D irección g en e ra l de C o rreo s  y  T elégrafos. 
''Eégáii lo# ‘partéríreelbidbsi 'ájrér fió llovió  éú  pfcovindiaP&l-

' : ;  ’J : ”  v' . j ■’ ' 
* - ■ ín, * • J ;t

O bservatorio de Mad rid .
Observaciones metereológicas del día 15 de Julio de 1883.

'I ■■■— W W IWII «m' «..xijuuuwiw^ w if iftl̂

f . „ I  . I  I S H F I I A I U S A  S , , t -' -  S • '

¡ llÍaí¡Í»9t“ I " -J " ( ■' § •'
& •* f  «a i l « d  . || fciass && tímtü.i del elelo.
r t ! Í M « W |  S « * i  |  » « “ *■ |

I ' .íM'*' N S....ÍB rÍ3*. JDeípmaóo.
■ .Wrii-, f : - 1 -i.8'4 C»lmá‘. B eta .,: .
( S M i , . ,  . - ¡NO'.»¡ , S B.* iie.* j ídesa.' '*'"<■

■ 6 01 .1*1 ., W .  |  S7*í q $ 0  *.-A M * < iJCad dfepl*
■ t l ‘í  .*f1 '■'<»**' :‘|sNO.QiJBritóífc D esH ado

;í Tfm^pmn M n m txSm *4 ® í ,¿ .v>frla « a b A * . » - . » , n - i '  
láaaiiMíalHa.   #/f ,»!;**« «J# r:0 0.¡4 » «; .. t é‘,5

* ! jüí í II ri*.fí f í.1":'!'1 1% f * f f  fiffff; *ñ * *■ * ***■**,, » * **» •> « 489 ,t
*t«ntvra i»Axtea tí i  ém mslrm '-  ̂¡ -I4‘9 o. -

! ' 1 de si í 4 | ds aura C s wm mfem ds ;#ri«taL ts58
•̂'í- ■ iillr *]»%%»*ím•¿tik'#m**:w«*;«'■*k¡* - ''Á0*9 :,j--

1 t o i i s i A  A é ú f  A m £ h $ m Ü 9 "
- U sm TégéW  ólabérlbid;. X . . . . I' ;.. . ¿ .V '89*í ;

id » . • » .  #**>»*# © ■** m. . .  * * . . . .  # » « . « *  • i*-..  v - 8*0 v
- BiférAAeí* ! * ® # # * * * * • * « r° 8í*f 

-■fslssid id jdsl •• vls»to:'«^ kqr«#.'ÍkU4 -̂r
.. ]; * . M q t r Q a l # . . •'#.. •,* • .  * * *.• |* #  # .  ■ ATS

: ^ssilásiiat . ̂ v; %¡ ■ • 4 t ‘4 ^
t M t t ó f  í 4  t o M to  i $á  ' ■■

'.d®' m  & *é: 1Í¥*  '•.•'•# Vi *1ré 4**9 •  fwfov

D e sp a ch o s  te le g rá f ic o s  re c ib id o s  e n  e l O b se rv a to r io  d e  M a d r id  so 
b re e l estado  atm osférico  en  varios puntos de la  Pen ínsu la 

á las nueve de la  m añana, y  en F ranc ia  é  Ita lia  á  las s ie te , e l d ía  15  
de Julio de 1883.

■■■ ■ - ■ -w W 9 »  ¿ííSs> faarsa f
i f f f t ü  ti« a . ' S Í  «tí* á®l, W' fe!1 SSi*t !‘

V Z l:  *•«»«»

] K M H ilU a.! \Á 0 < : N A -... Brisa.. Ciuicd».*. «raH.*
| SiUtao.  767-4 Sí‘# NO.. . .  Idem. .  Nuboso. . .  A.mor.
j O vied o ...... 769T~ í 16‘0 O .. . . . .  Idem .. Cubierto..

C r u ia  ¡7b). 768*9 47‘* ¡ONO... Idem,,. Id e m ... . .  9
iB » tia g © ....! 769'8 l* ‘8 B  Calma. íd e m .. . . .  »
Psatsvsdra. . 769*4 : 48*2 N O ..## Brisa.. Nuboso.. .  m

3psrts..«.*-. 776to 4?*l INiri®.* Viento. AM-ñubs». T rán ^
lAboa (8 ®.). 767*8 ídem .. Despojado* Idem.

; -2AV?. NwV¿*o*. Brisa Idem .» ... . . * v.
itodajozuo.., 768*4 fiW *  Grima. Idem .»*.. »

i«Vsra*.(7 k.) ¡,: léM '. id u ,* .. I ^ m ..» Id e m ... . .
I isv il la .,© .-  762*4' W ' - , n e . . : .  Idúa»^. Item
f. fsríf& i.. >.. - 7és*6 ,21*8 s . . . . . .  Brisa;. .
i M álaga,«w,.| 766‘ü̂  26*0 S E . . . .  Viento. Núbes.;.*. ídem»
. * *.. ■ 766*8 ss*0: Ñ B .L . 'Grima.' Despajado. » : ¿

: •• 768*8;, 25*0- •: Brisa;,, Celajes.*.. Llsuia*
Alisante..o*. I 76?6 27‘4 N B ... .  Viento. Despejado. Agitad»

► Murcia*.. . . .c’ , 766/4 Id* ft©. Nubes© »
Y&icxeiae. . .  /?67‘5 f -B ^ ..r t  Brisa.. Despejado* >
Prim a.-..».. 766*8 '27*8 N . . . . . .  I d m »<* Idem ..»0ATraAÚ.*

■ Bareriexa... 766*8 28/0' K D .,.. Idem.;-. Ais.nubes. ‘ » ■*

' fe rú o l.L o .. : ■ 764*0' 49*1 Grima; Despejadoi » *<
Ziragózas,.. 9 , 49*8 NO.. . .  Viente. Id e m .,.. .  »

» Seria...   ; : n-Hnv '
largos.. . . . . .  , 7«8*7 A 4*9 i-, N;̂  wi.. . , Calina.. ídorq. ,  - . y \  a
Yafiadelid.'•í 769*8.. . NBw.. iBrfoá̂ W jCasi-desp:* , u»;
Salanaa^oa*. t.,.766*J 47‘é N E .. . .  idém^^ Despejado.

. ^ogéviá..'.., , ,7«6‘̂  ..'43*0' N. . . .  Idem .:-Idem  • a». '
.• ' '  - - \

M a d rid ..... 766*3 2V6 N B L .. Calma.fídem ! é
Iseorialí.^>.v ? 766*5 ; 49^2  ̂Nfí'....-Idém -.y Idem -,.... : »
Ciudad l e a l  i 765*5 24‘0n  Id«n.^ Idem .. . .

í A lbadito:,.., 766*8 23*0 J S .v .... Brisa.. I d e m .... .  >

; P arís.i..000 . 764*4 43*6- S O ..... Idem . . Nuboso. . .  » ‘
* Bris-Mez.• •. 739*8 4 8*5 0 ^ ..u . Idem .. Id e m ,... .  »
;; 8 k Afathien*. 7«i*4 4I‘Ó ' NÓ.U. Idem*. L lu v ia ....

Islad‘A ix ... 765*5 * ONO... Viento. Cubierto., »
liarríts.. . . .  761*7 I 4 5*0 OSO.. ;  Brisa.. M. nuboso.
Glermont... 76s'3 2?*‘9 o l Idem..  Idem, . . . .  %

; Ferpiñáa*... 7«7‘§ 48*0 *NOi.y. Idem», Despejado. » ?
S i e i o i , 760 3 46<5l4 NQv... Viento.- N uboso... *  '

: M iz f* ., ,* .* . . .;768*4 80*9 N ,©.... Brisa.. Despejado. * fc ./

a ¿ á * :V ií .;  m ‘9a»l7 ' » Calm*. íd e m ,. . . .  r * i
Ñ ip ó les ...,.
Paíemo.'-i.-.-1 ■ I
U aXI*i»ii..¡ I

'

: i. Dial*.-,.; . > l;_

TekíasétlIUüS " f t t ‘6 ! a9‘« ¡N .... . .¡Viento jDespejwíoJ » •

A n u n c i o s .

Guia
OFICIAI, DE ESPÁÑA DÉ'Í 883̂ —SE VBNlÉ 

em el despacko de iibrói* Se la Imjpréiiía Nadití- 
j nal, calle del Cid, núm* 4, á los precios siguientes;

P S B H fA S .

‘ ; / Primera dase. 30*!
i S ^ u n d a  id . •«* *j» • • * * *«*.  4 fl ,

fero^ra i d . 4 2 ‘S©
¡ O: - ,v ,1 ‘ , : . /  , -

SANTOS DEL DIA.Él Triunfo ie  la Sant&Crtizt, N uestra ' Señora d d  Carmen, 
i .y Santa R e im ldá^ m ik ti^ j^  s

Otraro^to Horim .en la iglesia Ül D6n Juan de.ÁlaréÓnu1

ESPECTÁCULOS.JARDÍN DEL BUEN R ETIRO.—’ A. las nu«v*.^- A tá*~ 
gre f  futgff.^-B&ütí.—Madrid!tl&divitrñ.^

Tea tr o  in fa n t il  DE FANTOCHESI ̂  Fundíófies 'A las S(ri&- 
y A las siete de la tarde, y á laá nueve y medía y diez, 
y media de la noche. Entrada y- silla, iK) céntimós, éon dere
cho á*permanecer en los Jardine»* • desde las cuatro y médj% 
A las siete de la tarde. Por las noches es indispensable adéÉlAb 
el billete de entrada á los Jardines.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO. -^ A M  ñúevó dé l^  
noche.— Nuevos !y variados -éjerciciós, ' én Ifcs que (tóm arai 
párté^ldá ^rtistftB-- lt¿ CompañdáL ^

CIRCO Y TEATRO DE PRICE (pltóá! kfel áéy). — A lás 
huevé dé la noche.—Gran función de ejereiciós ecuestres, gim
násticos, acrobáticos y cómicos, en la que tomarán parte, los 
principales artistas de la Compañía. .

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID^ P Í y ^  
la Oástéllana.-;-^BatdUp def Tétudn* poy CastelláM. Ábil|ttifvál 
públiéo todosToé días desde’la salida a la pueatá del soL—En
Irada*' una peseta© ‘' '  ” ' . ; ;

I ’ ' . ' /  ! .I i i i i i  ! iV l'l '* ¡' ’ 1 i'i Him ni. iiiiiiri.B’̂ lMWiiidÉŵ wllliÉiÉitiiiiirallláfiiitfiWiMi       '


